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H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN OE 70 PISOS URBANOS EN LA
LOCALlDAO y MUNICIPIO OE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM-OXK-YUC-2013/16
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE,
EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, REPRESENTADO POR EL lNG. oseAR ESTEBAN MADRAZO

'-' G10, y LA C. MARIA LUISA AVILA MANRIQUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL.Y SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB y POR LA OTRA, LA PERSONA FISICA DENOMINADA oseAR JESUS VAZQUEZ LAVADORES, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE lES DENOMINARA uEL AYUNTAMIENTO" y "EL. CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO A LAS
DECLARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES;

l." DECLARA~ELAYUNTAMIENTO"

1.1.-DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 55 FRACCiÓN xv DE LA LEY DE GOBIERNO DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN,
ES FACULTAD DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EN UNiÓN DEL SECRETARIO CELEBRAR A NOMBRE DE ~El AYUNTAMIENTO" Y
POR ACUERDO DE ESTE, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS
ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOSMUNICIPALES,
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2012-2015

OXKUTZCAB,YUCATAN

1.2.-QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL AYUNTAMJENTO" PARAOPERAR EL PROGRAMA "VIVIENDA DIGNA 2013", "EL
AYUNTAMIENTO" REQUIERE CONTRATAR LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCiÓN DE 70 PISOS URBANOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN POR EL PROCEDIMIENTO DE INVITACJON RESTRINGIDA A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS EMITIDO, CON RECURSOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y
URBANO, DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORIZACIÓN N°. PVD5362-13.0129 DE FECHA 11 DE JULIO DE 2013
CONJUNTAMENTE CON RECURSOS DEL RAMO 33, ASIGANDOlE A ESTE PROYECTO EL NÚMERO DE OBRA IRND.FISM-OXK.
YUC.2013116.

1.3.-QUEEl PRESENTE CONCURSO SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE El PROCEDIMIENTO DE INVITACJON RESTRINGIDA A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS CON NÚMERO DE CONCURSO IO-S31056946.N4_2013, DE ACUERDO A LA INVITACiÓN DE FECHA
22 DE AGOSTO DE 2013, Y EN TÉRMINOS DE lO DISPUESTO POR lOS ARTICUlOS 42, 43 Y 44 DE LA lEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS.

104,-QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA lOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, El PALACIO MUNICIPAL DE ESTA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN.

1.5.-EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA'LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE DESTINA EL
PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACiÓN 1.2,DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL
PROCEDIMIENTO DE INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, DE CONFORMIDAD CON lO

'

ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
RELACIONADOS EN LA DECLARACiÓN 1.3; PARA TAL EFECTO, SE CELEBRARON lOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE
PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS El olA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013 Y EL
ACTO DONDE "El AYUNTAMIENTO" HIZO SABER EL FAllO DE LA LICITACiÓN SE R~lJ¡q,El OlA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013,
EN EL QUE SE ADJUDICÓ A "El CONTRATISTA" EL PRESENTE CONTRATO, P. lIZACIÓN DE lOS TRABAJOS
OBJETq,DErmtl~t-10. l \

1.6.-PARA "rb'~~!;rECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR 'RIOS lO ESTABLE
ARTICut,.~5'~etION 11DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACI LAS MISMAS.\\:}C,~;;::tp<i

""<,:%:;;1
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H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 70 PISOS URBANOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM-OXK-YUC-2013/16
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

11.1.- QUE ES UNA PERSONA FISICA,lO QUE ACREDITA CON SU ACTA DE INSCRIPCION AL RFC, DE FECHA 03 DE ENERO DE 2012 .
NÚMERO: RF201235846127 OEl MUNICIPIO DE MERIDA ESTADO DE YUCATÁN.

U.2.-TIENECAPACIDAD JURJOICAPARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBUGARSE A
LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

U.3,-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PREDIO NÚMERO C48 #758 X 113 Y 115 COL. 5 COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
MERIDA, MUNICIPIO DE MERIDA ESTADO DE YUCATÁN, MISMO QUE SeJ'tALA PARA TODOS lOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

IIA..SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CREDITO PúBLICO, CON EL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES NÚMERO VAl08406212RA,

11.5.-QUE CONOCE El CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y El CONTENIDO DE lOS ANEXOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

U.6.-HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORESQUE INTERVIENENEN SU EJECUCiÓN.

11.7.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 51
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LASMISMAS.

11.8.-QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

EN VIRTUD DE lO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLlnCA DE lOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 17,26,32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 1°, 4°, 5°, 15 DE LA LEY DE
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL: 1", 3", 24, 27 FRACCiÓN 1, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS: 39. 40. 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO
PÚBLICO FEDERAL; 49, SO, 51, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS
DEPENDENCIASY ENTIDADES DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; LAS PARTESOTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

~EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A ~EL CONTRATISTA" LA REALlZAClÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES
CONSTRUCCiÓN DE 70 PISOS URBANOS EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATAN Y ESTE SE O G.A:
REALIZARLA HA~JA,~U TOTAL TERMINACiÓN, ACATANDO PARA EllO LO ESTABLECIDO POR ~.. OS ORDENA ENTOS,
NORMASy ANE'XoSS~LAOOS EN LA DECLARACiÓN 11.5DE ESTE CONTRATO Y QUE FORMAN P...¡,R. NTE DELMIS

{..::'~~{~1~Z:Y\i ~
:J{~~.~:'\-,s~~t~;j'~ '.

SEGUNDA:.MONTO:o:a CONTRATO...~~ <,,:.;, ...w
El MONT9 TO~[~-~~PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $569,242.89 (S~~A~~A y NUEVE MIL

DOSCIBNres ~~RE.~l~~ P.ESOS89/100 M.N.) MAs LA CANTIDAD DE $91,078.86 (SON:~~~~~r:¡:l~'jT7f'NTA O
PR~S,DcNvIA ~' ,/ . iMólJl!<C l.¡jMU~IC1PAL rp HOJA 2 DE 13 'f"ltl¥J f ~.
2012-2015 '-- __ o 2012-2015
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H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 70 PISOS URBANOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM-OXK-YUC-2013/16
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

PESOS 861100 M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL 16%. QUE HACEN UN TOTAL DE $660,321.75 (SON: SEIS
CIENTOS SESENTA MIL TRES CIENTOS VEINTIUN PESOS 751100 M.N •.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 114 OlAS,
INICIANDO LOS TRABAJOS EL OlA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2013 Y A TERMINARLOS A MAs TARDAR EL olA 31 DE DICIEMBRE DE 2013,
DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL INMUEBLE.

~EL CONTRATISTA", CUANDO SEA El CASO, PREVIAMENTE A LA REAlIZACION DE lOS TRABAJOS, oeBERÁ TRAMITAR y
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES lOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES,
Asl COMO LA PROPIEDAD O lOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VIA Y EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES
SOBRE lOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA
lEY GENERAL DEL EQUiliBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN Al AMBIENTE.

ASIMISMO, ~El AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", El(lOS) INMUEBLE(S) EN EL (LOS)
QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, lOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, Asl COMO lOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS
QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA COMPETENCIA DE "EL AYUNTAMIENTO", OBSERVANDO,
TANTO "EL AYUNTAMIENTO" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.
DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL

\.....- EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE ~EL AYUNTAMIENTO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEl(LOS) INMUEBLE(S) EN El(lOS) aUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO lOS TRABAJOS A ~EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PlAZO LA FECHA ORIGINALMENTE
PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE lOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCiÓN DEL (DE lOS)
INMUEBlE(S).

~

QUINTA: ANTICIPOS.

~EL AYUNTAMIENTO" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 % DE LA ASIGNACiÓN
PRESUPUESTAl APROBADA Al CONTRATO, aUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 198,096.53(SON:CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL
NOVENTA Y SEIS PESOS 531100 M. N.), INCLUIDO El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, PARA aUE "EL CONTRATISTA" DESTINE El10
% DEL MISMO PARA aUE REALICE EN EL SITIO DE lOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA lOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE
lOS TRABAJOS; Y El 20 % PARA LA COMPRA Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EaUI
aUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS aUE DEBERÁN OTORGAR.

••,:O,., .t,¿-
El IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERA PUESTO A DISPOSICiÓN DE ~EL CONTRATl.9i.Mf~~NTELACIÓN A LA ECHA

PACTADA PA~';E~~QO DE LOS TRABAJOS: EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO s~RA:MOn~/l>ARA DIFERIR EN UAl
PLAZO EL PEiOGRAMo\DE. EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA'GAAANTIA DE ANTICIPO DENTRO
LOS 15 (QU!~~.É)'-D~MTURAlES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DEL FALL6:.~dfFPc~DERÁ EL DIFERIMIENTO .
POR LO TANtO,rDEBE~ICIAR lOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. ~)o.-¿7ff¥:g

EL ANTIC";'~"¿;~~fRÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A cMp,AJNbJtcl[~I~~~CIONES POR LOS

TRAskIot-lE'lEtiñADOS:01E)E FORMULEN, DEBII:.NDOSE LIQUIDAR EL FAlTANTE POR AM08tf;tAttEÑ~1MCIÓN7fY'NA

PRES,CJENCIA ~ HOJA3 DE 13 I J ' .[.~~If'!+:,u-
MUNiC~PAL .. ,. t(arf4 2ü12~2C~5
2012-2015. (")XKUTZCAB, YUCATAN•...•,..,. ._-- - - ...



H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 70 PISOS URBANOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND.FISM-OXK-YUC-2013/16
lOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVADE ESTE CONTRATO, "EL CONTRAnSTA~ SE OBLIGA A REINTEGRARA "EL
AYUNTAMIENTO" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) olAs NATURALES, CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, PARA LO CUAL
SE LE RECONOCERÁN lOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A
SATISFACCIÓN DE "EL AYUNTAMrENTO~. CONFORMEAL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS
DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO
SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN lOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A
ENTREGARLOS EN El SITIO DE lOS TRABAJOS.

EN El SUPUESTO DE QUE "El CONTRATISTA" NO REINTEGRE El SALDO POR AMORTIZAR EN El PlAZO SErilALADO EN El
PÁRRAFO ANTERIOR, E:,STESE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN ACTUALIZACiÓN Y
RECARGOS, CONFORME Al PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN lOS ARTlcUlOS 4., 17-A Y 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE CRE:,DITOSFISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ El PlAZO
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL AYUNTAMIENTO".

NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA lOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN RESPECTO OEl
PRESEtfTE CONTRATO y A QUE SE REFIERE El ARTICULO 59 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, NI PARA lOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN
DURANTE El EJERCICIO PRESUPUESTAl DE QUE SE TRATE.

SEXTA: FORMA DE PAGO.

"- LAS PARTES CONVIENEN QUE lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SE PAGUEN CONFORME A la ESTABLECIDO
EN El CATÁLOGO DE CONCEPTOS. MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS Al AVANCE DE lOS TRABAJOS CON
BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE lOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARÁN UN PERíODO
NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO
DE LOS 6 (SEIS) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE lAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA
DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE E:,STAS.LA QUE SERA EL DíA 15 DE CADA MES: LA RESIDENCIA DE OBRA

~

DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR
LAS ESTIMACIONES. MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LASOFICINAS DE "EL AYUNTAMIENTO" UBICADA EN EL PALACIO MUNICIPAL
DEL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN, DENTRO DE UN PlAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) olAs NATURALES, CONTADOS A

. PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS
TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO. SE RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN.

LOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACIÓN FINALAUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS. NO SE ENTENDERÁN COMO ACEPT IÓN
LOS TRABAJOS. ,•••", •.

."," .~t~
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DEAJUSTES DE COST~ AMIENTO", A SOL ITU

DE "EL CO~J~'Jb". DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENoE IZACIÓN Y RECAR
CONFORMf?~i~R9(Q¡MIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTlCULOS ';., 17.A Y 21 DEL CÓDIGdJ . FEDERACiÓN, COMO I
SE TRATA~~~~STO DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS' _ = CALCULARÁN SOBRE LAS
CANT1DAo'E$\N9:.,~"'9AjAS Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL o t:lA.S11::)-A FECHA EN QUE
SE PONGAN'eF,E9",:,fI[AMENTELAS CANTIDADESA DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA". H. AYUNTAflt:N

H. AY~NTAMIENTO, I J 'J.,7~~el~tr.(f;j1
PR=S:DENCIA HOJA 4 DE 13 j.A¥,q 2012-2015
MUN;C¡P.~L TZCAB YUCATAN
2C~2.2015 OXKU '("'¡vv ••..•.~_._



H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
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OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 70 PISOS URBANOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATAN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM-QXK-YUC-2013/16
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ~STE oeBeRA REINTEGRAR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MAs LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR OlAS
NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN
DE ~EL AYUNTAMIENTO"

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA" SEAN
COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE.

SÉPTIMA; GARANTIAS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL
AYUNTAMIENTO~, FIANZA QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE "EL AYUNTAMIENTO", MISMA QUE
SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN aUE "EL CONTRATISTA" RECIBA
COPIA DEL FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL 10% (DIEZ
POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTOAL VALOR AGREGADO, EN LOS MISMOS
TERMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR

LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL AYUNTAMIENTO", HASTA aUE SE DICTE RESOLUCiÓN O
SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTIA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "EL
AYUNTAMIENTO",

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDERDE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE

~

LOSMISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN aUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS T~RMINOS
SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A
aUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO aUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA"
DEBERÁ GARANTIZAR MEDIANTE FIANZA LOS MISMOS EN LOS TtRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACiÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO", "EL CONTRATISTA"
PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS RENDIMIENTOS O, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE
CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CRtDITO IRREVOCABLE,SEGÚN SEA EL CASO.

OCTAVA¡~PE COSTOS. J;,,1<\óI<""'r.t+;.

LAS p~r~"'floAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PR"~ ~ PACTADOS EN
CONTRATt;~t~W:~PQ;"9cURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS' NEN UN AUMENTO O
REDUCCIÓf'I:OE~((j:r(cbsTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORME AL PROG ADO Y AL MOMENTO DE
OCURRIR DICHAC6NTINGENCIA. DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO ELAUMENTO O REDUCCiÓN C PliEIlIJE

H.AYUr.JTP.M1ENTO. K.AVUNJ~I IU 41P
FRESi'JENCIA I / • MIO~i"
MUN:CIP/;L HOJA5DE13 f-14-rt~ MUNICIPAL
2012-2015 2012-2015
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H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 70 PISOS URBANOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM-OXK-YUC-2013/16
lOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCiÓN 11DEL
ARTIcULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO
EN lOS ARTlcULOS 56 y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO lEGAL

B,_CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" EXISTEN
TERMINADOS X.F,$;rAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILlZARS~\ ,PACTARSE SU RECE
ESTOSCASos:SEmN\lTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDOA LA SECRETo ~UNCIÓN PUBLICA.

e,- CU~:~~~(~~ÚN ACUERDO, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISf ~ EN DAR POR TER o
ANTICIPAD~.~mn:;'G;ONTRATO, "EL AYUNTAMIENTO" PAGARÁ A "El CONTRATIS OS EJECUTADOS, AsI ca O
LOS GASTos\fo.iQ;i~~J1PERABLES, SIEMPRE y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, E , AMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTECONTRATO • --h. t ~\ENTO

H.AYUNTAM1ENTO , H.AYUN'~'::o<l>.:1 ti.
PRESiDENCIA -' ,1 ~E.af,(j."I"f7." '
MUNICIPAL /'-fa Y' MUNICIPAL
2012-2015 HOJA 6 DE 13 2012-2015

OXKUTZCAS. YUCAT N ,",vl<'lITZCAB. YUCATAN

NOVENA: RECEPCiÓN DE L.OS TRABAJOS.

Al CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL. CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATOA "EL AYUNTAMIENTO" LA TERMINACiÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ESTE ÚlTIMA EN UN PLAZO DE 20 (VEINTE) OrAS
NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL AYUNTAMIENTO"
EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OrAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCIÓN FISICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL
LEVANTAMIENTO DELACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOSTRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

RECIBIDOS FISICAMENTE LOS TRABAJOS, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE LOS 20
(VEINTE) olAs NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR
Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES 010 ORIGEN Y EL
SALDORESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON ~EL
AYUNTAMIENTO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PlAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL AYUNTAMIENTO"
PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PlAZO DE 10 (DIEZ)
olAs NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU EMISiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A ~EL
CONTRATISTA", ÉSTE TENDRÁ UN PlAZO DE 15 (QUINCE) olAs NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA,

'--" SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO NO REALIZAALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ PORACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL AYUNTAMIENTO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" EL PAGO
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OfRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, o BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS
IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS

~

LOS DERECHOS y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE
DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOSQUE SE SEÑALANA CONTINUACIÓN:

A,- CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, SE
CUBRIRÁA "EL CONTRATISTA" EL IMPORTEDE LOS TRABAJOS EJECUTADOS,AS! COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE
y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.



H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 70 PISOS URBANOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND.FISM-QXK-YUC-2013/16
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

0.- CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" RESCINDAADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLESA "El
CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE YEL AYUNTAMIENTO" LA aUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOSaUE DECIDA RECIBIR.

E.o CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA
RESOlUCiÓN JUDICIAL.

DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "El CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECERANTICIPADAMENTE Al INICIO DE LOS TRABAJOS, EN El SITIO DE REALIZACiÓN DE
LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERÁ
CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

MELAYUNTAMIENTO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, EL CUAL
PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE MELCONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE
ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES
QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA MUERTE, DESLINDADO A "EL AYUNTAMIENTO" DE CUALQUIER

\......- RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON DICHAS OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR MELCONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE
RESPONSABLE DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL AYUNTAMIENTO", EN RELACiÓN CON LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTAM SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL TtCNICO
~ ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS.

~ DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTAMSERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS
REGLAMENTOSY ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE
vlA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLOGICA y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO ¡,EiOJiRAL, ESTATAL O MUNICIP , 51
COMO A I,A:&,:.'~ij,UCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑAlE MEl AYUNTAMIENTO". •• ",RESPONSABILIDAD. DA OS
PERJUICI9'fP~~SYLTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERA A CARGO DE "EL CONT PODRÁN SER RECLA DAS
PORMEl~rt1.N1~O" POR LA vlA JUDICIAL CORRESPONDIENTE. .~

"1\ ,::- . ..,-~ .•• , :¡~'\'.~'''; .~

ASIMISMO}"-E't:fC:OJlTRATlSTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, _ E CUALQUIER OTRA PERSON
FISICA O MORAt:.:WS DERECHOS y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SÜS '~~-WNEXCEPCiÓN DE LOS
DEI1ifJ'l:CiJvDErCo.MJi.0'.S09RE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, ~ A,'IItiN ÓEBERA CONTAR CON LA

PRES!DEI'<C!A, '. S¡:CRE~A'Ji. ~
MUNICiPAL HOJA7 DE 13 M",,'i oMuJCi\ 15
~12-2015 ~,~ -AN
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H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCION DE 70 PISOS URBANOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM-OXK-YUC-2013/16
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE MEL AYUNTAMIENTO", CONFORME A lO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO
DEL ARTfcULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FislCA O MORAL, MEL CONTRATISTA" SE APEGARA A
LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS seRÁN lOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS
PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRAS o SERVICIOS. LOS SUBCONTRATlSTAS NO TENDRÁN
NINGUNA ACCiÓN o DERECHO QUE HACER VALER CONTRA LAS DEPENDENCIAS o AUTORIDADES".

DÉCIMA CUARTA: SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.

~EL AYUNTAMIENTO" ESTABLECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO
DESIGNADO POR ~EL AYUNTAMIENTO", QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERÁ EL
RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS. INCLUYENDO LA APROBACiÓN
DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA".

~EL AYUNTAMIENTO~ A TRAVés DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR
EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE
ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN su
CASO LE SEAN ORDENADAS,

ES FACULTAD DE ~El AYUNTAMIENTO" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS lOS MATERIALES aUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN El SITIO DE ÉSTA O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN o DE FABRICACiÓN,

DECIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

"EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL POR PARTE DE
~EL CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

~

A.- "EL AYUNTAMIENTO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁ
EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "El
AYUNTAMIENTO~ COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE CONTRA El PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LA MISMA.

sr COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE El PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE DE LOS TRABAJOS ES
MENOR DE LO aUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES POR LAS CAN'TlDAO S
aUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHO IMPORTES POR EL NÚMER
MESES TRANB,¡;;~~RIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN El PROGRAMA, HASTA LA . LAS RETENCIONES RÁN
DETERMINA-o~~MENTE EN FUNCiÓN DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS CO GRAMA CONVENI Y EN
NINGÚN C:A,M:~SER SUPERIORES, EN su CONJUNTO, AL MONTO DE LA GA llMIENTO DEL CONT TO.
DE IGU~l:.~.1 ,fUANDO EL AVANCE DE LOS TRABAJOS SEA IGUAL O MÁ, DEBiÓ REALIZARSE, l
AYUNTAM.IE:t-'~~l;fl6INTEGRARÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS ES aUE AL MOMENTO DE LA

REVISiÓNTtJVIEI%'ÁCUMULADAS l' Atj)Il'NTO
H.AYUNT~MIENTO H.AYI:JN'~i\('"/)..
PRESiDENCIA fl j)"",. ~~~iC1PAL
MUNICIPAL HOJA8DE13 2015
2012-2015 ZIl1;B YUCATAN
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H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 70 PISOS URBANOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM.OXK-YUC-2013/16
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

SI Al EFECTUARSE LA REVISiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA
RETENCiÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TITULO DE PENA CONVENCIONAL, POR EL
SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON El PROGRAMAA CARGO DE "EL CONTRATISTA".

B.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PlAZO DE EJECUCiÓN Y EN El
PROGRAMA DE TRABAJO, "El AYUNTAMIENTO~ LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALESQUE RESULTEN DE MULTIPLICAR El
2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR CADA MES O FRACCiÓN aUE TRANSCURRA
DeSDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA HASTA EL MOMENTO DE su TERMINACiÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTlA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS SEA
POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO
FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTER¡;'S GENERAL QUE A JUICIO DE -EL AYUNTAMIENTO" NO SE ATRIBUYA A
CULPA DE UELCONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, uEL
AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN. LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL
MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Asl COMO LA GARANTlA.DE ANTICIPO, TOTAL O
PARCIALMENTE. SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISiÓN, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE
AMORTIZADO.

SI "EL AYUNTAMIENTO" OPTA POR LA RESCISiÓN, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTicULOS 61 y 62 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 Y 58 DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y EN EL INCISO 3.3 APARTADOS 3.3.16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE
OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA L6.S DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

uEL AYUNTAMIENTO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOSTRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA
TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSEO SER INDEFINIDA.

EN El CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, ~EL
AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADOANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

El PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS lEGALES, UNA VEZ QUE HAYA
~DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ OICHASUSPENSiÓN

~ DÉCIMA SÉPTI~tL:,,~~;CISI6N ADMINISTRATIVA OEL CONTRATO.

"EL AYUNT~0k.pDRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ~ TO, EN CASO
lNCUMPlIMIEN!~t1?9.",~; ~BLlGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A !VA LA GARANTIA
OTORGADA p~~3)9,N,fRA.TISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, Asl COMO LA GA ICIPO, TOTAL O
PARCIAlMENTE":''SE~I)ij';P,ROCEDA, EN El CASO DE QUE El ANTICIPO NO SE ENCUENTRETOTAlME , DO,

-"~~.ff.::;~"" ".•
MEL~~Ili~, 8" X-".sl,.~ONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISIÓN o ENTE CONTRATO, DE

MANERA'Ef.l. IS:~!:IMITATIVA, CUANDO "El CONTRATISTA" INCURRAEN AlGUNAJLfEA¥UM1¡i~~TE~S'
~~~_~iCI~ .S~Re:~1J,Al.MUNiCIPAL ! ( .__' HOJA9 DE 13 I J < ;!';L
:2012.2015 .. -- 1-1,/lvl
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H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN OE 70 PISOS URBANOS EN LA
LOCALlOAD y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND.FISM.OXK.YUC.2013/16
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

A._ SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SE~lE "EL AYUNTAMIENTO",

\.....- B.- $1 SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE lOS TRABAJOS O SE N!EGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE
HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL AYUNTAMIENTO".

e.- SI NO EJECUTA lOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON lO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACA lA LAS ÓRDENES
DADAS POR ESCRITO POR "EL AYUNTAMIENTO".

0.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JurCIO DE "EL AYUNTAMIENTO", EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA
TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PlAZO ESTIPULADO EN LA cLÁUSULA TERCERA OEL CONTRATO,

E.. SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAs PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL

F.- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.

G.- SI SUBCONTRATA PARTE DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVlA AUTORIZACiÓN EXPRESA
Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

H.- SI CEDE lOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A lO DISPUESTO EN El ÚlTIMO PÁRRAFO
DEL ARTICULO 47 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

l.- SI NO DA A "EL AYUNTAMIENTO" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y
DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE lOS MATERIALES Y TRABAJOS.

J.- SI CAMBlA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN El CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO TENER ESA
NACIONALIDAD.

K.- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON El CONTRATO.

L- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS OEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE
OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INIClAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO,
PARA QUE ~STE, DENTRO DEL T~RMINO DE 15 (QUINCE) olAs HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA

~

NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES,
EN CUYO CASO "EL AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DEL PlAZO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES
A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE "EL CONTRATISTA".

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "EL AYUNTAMIENTO", ~STA PROCED ~
TOMAR INMEDIATAMENTE POSESIÓN DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CA INMUEBLE Y O LAS
INSTALACIONES RE~nVAS, lEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTR CIRCUNSTAN ADA
DEL ESTADO r'~~~CUENTREN LOS TRABAJOS, :~

ASIMISM~.~~TISTA" ESTARÁ OBliGADO A DEVOLVER A "EL AYUNTAMIENTO",
NATURALES, CO)i(rAl:;J.GS::/PARTIR DEL OlA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO DEL '!::L PROCEDIMIENTO DE
RESCISIÓN DEl'cO~O, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ~STA LE HUBIERE E~ñ.~CIÓ~DE lO

TRABAJ'i'f.AYUNTAI~IENTO~ SE¡;RETAj!J~1.j./
PRES:OENCIA I j..)tlYI</,¡{,¡MC!lfi¡(r 9 .
MU~~IC[PAL ,HOJA 10DE 13 2012-2015
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H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 70 PISOS URBANOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND.FISM-OXK-YUC-2013/16
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL
AYUNTAMIENTO" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA aUE SE OTORGUE EL FINIQUITO aUE PROCEDA, LO QUE
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 [TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCIÓN, A
FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS lAS GARANTJAS.EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE El SOBREcaSTO DE lOS TRABAJOS
AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, Asl COMO lO RELATIVO A LA
RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y eQUIPOS aUE, EN su CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOSA ~EL CONTRATISTA".

DECIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

~EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO POR RAZONESDE
INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 60 y 62, FRACCiÓN 1111,DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A ~EL
CONTRATISTA~ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN
RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTECON EL CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL AYUNTAMIENTO", ESTA PROCEDERÁ A TOMAR
INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA~. ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN
QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL AYUNTAMIENTO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) olAs NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN
QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS_

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,
A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASI COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDE

'

DEMAS NORMASY DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEANAPLICABLES.

~••\l)C"OI."t-t
VIGESIMA: OTRAS- TJP.ULACIONES. <1- ~
"EL CONTRA~ií.~\l¡ENE EXPRESAMENTEyOTORGA su CONSENTIMIENTO PARA aut'

CUBRAN, SE LE ~~~S~UIENTES DESCUENTOS: ~~

A.- DEL 0.5%~r4bOjafMttLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL A 191 DE LA LEY FEDERAL
DE DERECHOS"EN:YrGoR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, CONTROLó..VlQIJ.A~~ DR&Q~BAJOS POR LA
SECREUR~p','A- f~~UBLlCA (SFP-SH. GOB. DEL ESTADO.- SECOGEY), S~blJNYW'JES"F'P:~~ 'E'L ARTiCULO 37,
FRACCfdNVltl~e tA"l'EV:Ol*:~ICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL¡;.' pECR51f\h1IJ\.J ~

PReSiDENCIA ~ ' ot"MIJl-Ji'C(¡I~L«'
MUNiCiPAL I HOJA JI DE 13 q .•...J q 2012.2015
2012.20'15 - ZeAS YUCATAN
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H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 70 PISOS URBANOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM-OXK-YUC-2013/16
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE
PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECiFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO,
DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL AYUNTAMIENTO" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ EL PROBLEMA
TÉCNICO VIO ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y El RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y
MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, Y ANEXARÁ LA DOCUMENTACrON QUE SUSTENTE SU PETICiÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO
DE LOS DIEZ OiAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN El QUE HAYA OCURRIDO.

B.- El ING. OSCAR ESTEBAN MADRAZO GIO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE "El. AYUNTAMIENTO~, DENTRO DE
UN PLAZO DE DJEZ olAs NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ LAS
DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE Dt: TERMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C.- El JNG. OSCAR ESTEBAN MADRAZO GJO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE "EL AYUNTAMIENTO~, AL EMITIR
LA RESOLUCiÓN, CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y Al ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR ESTA, PARA
HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO
ESTA,

D.- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE ~EL CONTRATISTA" Y El RESIDENTE DE OBRA, LA
SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR lOS ACUERDOS TOMADOS.

¡} - ~"V/~ . ~ ~'

d H AYUN1AMIEN10
. SECRElARIA #
MUN\CIPA~
2012-20\" .

nXKU1ZCAB.YUCATA
HOJA 12 DE 13

VIGESIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "El CONTRATISTA".

~EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FISICA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO QUE CUANDO
LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FISleA CON NACIONALIDAD MEXICANA
POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA, lOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VJGESIMA TERCERA: JURISDICCiÓN y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO aUE NO ESTÉ
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE lOS TRIBUNALES
FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATAN. POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A LA COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICiliO PRESENTE O FUTURO,

LEiDO QUE FUE POR lAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA El
PRESENTE CONTRATO Al CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA lOCALIDAD DE OXKUTZCAB, YUCATAN, EL 06
DE SEPTIEMBRE DE 2P.1-3~/,<

•.'~>"'~i>J,t~*
~ "I"'•.'\M~

, H.A~s~r:;NT.
PR=SIDENCIA
MUN!CIPAl
2012-2015

OXI<:UTZCb.B. YUCATAN
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H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 70 PISOS URBANOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM-OXK-YUC-2013/16
LOCALIDAD: OXKUTZCAB ,,":", .. '.
MUNICIPIO: OXKUTZCAB /~t{~~~\.:.

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA
MUNICIPAL

¡Jo. • ~ ~2-2015•...,£ ¿"Si.
C.MARIALUISAAVILAM~ AS, YUCATt.'

SECRETARIO MUNICIPAL2Gí2-2015

H. AYU0r,.o,MIENTO
. PRESiDENCIA

ING.oseA ESTE NMAORAZq.G!P~!CJPAL
PRESIDEN E MUNICIPAL

OXKUT?CA,B. YUCATAN

POR "EL CONTRATISTA"

ING. F SER VARGUEZCANCHE
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

TESTIGOS

C.•• "C ANT~MERO CHEL
TESORERO MUNICIPAL

HOJA 13 DE 13



H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 30 TECHDS URBANOS y 10
RECAMARAS ADICIONALES URBANAS EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM-OXK-YUC-2013/17
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE.
El AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, REPRESENTADO POR ElING. oseAR ESTEBAN MADRAZO
Gro, y LA C. MARIA LUISA AVILA MANRJQUEEN su CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB y POR LA OTRA, LA PERSONA FISlCA DENOMINADA ROGEL.IO REZA MORENO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE lES
DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO A LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:
l.- DECLARA "EL AYUNTAMIENTO"

1.1.-DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 55 FRACCiÓN XV DE LA lEY DE GOBIERNO DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN,
ES FACULTAD DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EN UNiÓN DEL SECRETARIO CELEBRAR A NOMBRE DE "El AYUNTAMIENTO" Y
POR ACUERDO DE ESTE, TODOS lOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA El DESEMPEÑO DE lOS NEGOCIOS
ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS PÚBLICOSMUNICIPALES.

1.2.-QUE DEACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL AYUNTAMIENTO" PARAOPERAR EL PROGRAMA YVIVIENDADIGNA 2013", -EL.
AYUNTAMIENTO" REQUIERE CONTRATAR LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCiÓN DE CONSTRUCCIÓN DE 30 TECHOS
URBANOS Y 10 RECAMARAS ADICIONALES URBANAS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN POR EL
PROCEDIMIENTO DE INVlTACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS EMITIDO, CON RECURSOS DE LA
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORIZACION NO.
PVD5362-13-D129DE FECHA 11 DE JULIO DE 2013 CONJUNTAMENTE CON RECURSOS OEL RAMO 33, ASIGANDOLE A ESTE
PROYECTO EL NÚMERO DE OBRA IRlVD-FISM.QXK-YUC_2013/11.

J.3.-QUEEL PRESENTE CONCURSO SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE El PROCEOIMIENTOOE INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS CON NÚMERO DE CONCURSO I0-831056946.N5-2013, DE ACUEROO A LA INVITACiÓN DE FECHA
22 DE AGOSTO DE 2013, Y EN r¡;:RMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICUlaS 42, 43 Y 44 DE LA lEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICilIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, El PALACIO MUNICIPAL DE ESTA
lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN.

1.5.-EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A YELCONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE DESTINA EL
PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACIÓN 1.2,DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL
PROCEDIMIENTO DE INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, DE CONFORMIDAD CON lO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
RELACIONADOS EN LA DECLARACiÓN 1.3; PARA TAL EFECTO, SE CELEBRARON LOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE
PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS y ECONÓMICAS El olA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013 Y EL
ACTO DONDE "El AYUNTAMIENTO" HIZO SABER EL FALLO DE LA ~Cl'r ~ SE REALIZÓ EL olA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013,
,EH'-6/.. QUE SE ADJUDICÓ A YEL CONTRATISTA" El PRESENTf ' PARA LA REALIZACIÓN DE lOS TRABAJOS.jo e;;,,:~ •• o

5,. .' ;pEL MISMO, 'l'
!: '¡'¡'1"'''{,I, :1 •

I¥" " l~s LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTéÑ PRECIOS UNITARIOS LO ESTAB
'\~;,*,RrJEu1.ci45 FRACCiÓN 11DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERvJ • ClONADOS CON LAS MISMAS.

HIhy"~~~~m"DECLARA QUE. iI.....~;Z~~~fO'
PRESIDEN ~ HOJA I DE'¡'!lJN.ICIPAl lf'~MUNICIPAL ' <1)1¿-2015 v?,j(,p{-
2012-2015 • -_. OX'<UTZCAB, YUCATAU (
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H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 30 TECHOS URBANOS Y 10
RECAMARAS ADICIONALES URBANAS EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM-OXK-YUC-2013/17
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

11.1.-aUE ES UNA PERSONA FISICA, lO QUE ACREDITA CON SU ACTA DE INSCRIPCJON AL RFe, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE
2012. NÚMERO: RF201242386161 DEL MUNICIPIO DE MERIDA ESTADO DE YUCArAN.

11.2.-TIENE CAPACIDAD JURJOICA PARA. CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A
LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

1J.3.•TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIliO EN El PREDIO NÚMERO AV.7 #442 FRACC. RESIDENCIAL PENSIONES DE LA LOCALIDAD
DE MERIOA, MUNICIPIO DE MERIDA ESTADO DE YUCArÁN, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS
lEGALES DE ESTE CONTRATO.

1l.4.-SEENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO, CON EL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES NÚMERO REMR82110JJ28,

11.5.-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE lOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA lAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TJ::CNICASY ECONÓMICAS.

11.6.-HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRAB,A.JOSOBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE
CONSIDERAR TODOS lOS FACTORESQUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

11.7.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 51
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11.8.-QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL
"-" ARTICULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN lOS ARTtcuLOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE lOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 17. 26, 32 BIS DE LA lEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; l0. 40. 50, 15 DE LA lEY DE
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1., 3., 24, 27 FRACCiÓN " DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 39. 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO
PÚBLICO FEDERAL; 49, 50, 51, OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS
DEPENDENCIASY ENTIDAOES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; LAS PARTESOTORGAN LAS SIGUIENTES:

~

CLÁUSULAS:
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

wEL AYUNTAMIENTO. ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA RE.AA. <1-. DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN:
CONSTRUCCiÓN DE 30 TECHOS URBANOS Y 10 RECAMARAS ADICIONP.{fi . S EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
OXKUTZ<;A~Y~!,r;~IAN Y J::STESE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL, ACATANDO PARA ELLO lO ESTABLECIDO
POR L~'~~ ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SE~ALADOS.., .. CIÓN 11.5DE ESTE CONTRA
FOR~~¡~GRANTE DEL MISMO. _.~

.\~~'<;~;,~:~ , ) . TAYJJ~¡i
SEG~t~i*.;j¿;NTO DEL CONTRATO. t--<0~~~ETARIA

H. AYUNT.AMIENTO ~/) , MUWC!PAL
PRESIDENCIA HOJA 2 DE 13 2\)12-2015
MU.NI'?,'PA_L -" __ -n -- OXKUTZCAB. YUCATAN20,2'..:.010 .••

""'Vl/"~ •.•.•...•~ •••. _._ •••



H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 30 TECHOS URBANOS Y 10
RECAMARAS ADICIONALES URBANAS EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM-OXK-YUC-2013/17
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

El MONTO TOTAL OEl PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $1, 255,501.54 (SON: UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA
","-- Y CINCO MIL QUIÑIENTOS UN PESOS 54/100 M.N.) MÁs LA CANTIDAD DE $200,880.25 (SON: DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS

OCHENTA PESOS 25{100 M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL 16%, QUE HACEN UN TOTAL DE $1,456.381.79
(SON: UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 791100 M.N ••

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN.

"El. CONTRATISTA" SE OBliGA A REALIZAR lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 114 OlAS,
INIClANDO LOS TRABAJOS El OrA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2013 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL olA 31 DE DICIEMBRE DE 2013,
DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE OICT ÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL INMUEBLE.

"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR Y
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES,
AS! COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE vIA Y EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES
SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA
LEY GENERAL OEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

ASIMISMO, "EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE NEL CONTRATISTA-, EL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL (LOS)
QUE DE8A(N) LLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AS! COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS
QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA COMPETENCIA DE NEL AYUNTAMIENTO", OBSERVANDO,

-- TANTO "EL AYUNTAMIENTO" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

El INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL(LOS) aUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE
PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCiÓN DEL (DE LOS)
INMUEBLE(S).

~

QUINTA: ANTICIPOS.

NEL AYUNTAMIENTO" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 % DE LA ASIGNACiÓN
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE S 436,914,54(SON:CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS CATORCE PESOS 541100 M. N.), INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA QUE "EL CONTRATISTA-
DESTINE EL 10 % DEL MISMO PARA QUE REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSW N DE SUS OFICINAS, ALMACENES,
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA ~ Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E
INICI9-o.:8h~,JRA8AJOS: y EL 20 % PARA LA COMPRA Y PRODUCCiÓN DE MATER . .;..RUCCIÓN, LA ADQUIS E

EQ~S~ INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAs INSUMOS QUE DEBERÁN O'{"\. ' ~.¡:~:
;~~~~~PEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DE "EL ca ~,' CON ANTELACIÓN A FECHA

PAC1:(~~~L INICIO DE LOS TRABAJOS: EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICI _ AA MOT'!yO PARA DIFERIR N IGUA
PLAZtfÉt'Fl¡m-GRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ~ttJ.hl:LAMifitNtfA)DE ANTICIPO DE rRO

H.~M\l~ftOO¡q'mNATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DE$E(t.RE1l.O.~~EDERÁ~L D FERIMI T
~~Ttff~éWfERA INICIAR lOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGlNAL~ffiCl~AL ~

MUNICIPAL ~' HOJA3DEI3ay,.~~~~,d j//// /
2012-2015 '~~ ----- OXKUTZCAB,YUCATArV,rú,.t:...{_
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H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 30 TECHOS URBANOS Y 10
RECAMARAS ADICIONALES URBANAS EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM-OXK-YUC-2013/17
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR lOS
,"-. TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBII:NDOSE LIQUIDAR El FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACiÓN FINAL.

EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL
AYUNTAMIENTO" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN r¡;:RMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) olAs NATURALES, CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, PARA LO CUAL
SE lE RECONoceRÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA o EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A
SATISFACCiÓN DE "EL AYUNTAMIENTO", CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS
DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO
SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABJUOS y ~EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A
ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PlAZO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR, ÉSTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN ACTUALIZACiÓN Y
RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 4., 17-A Y 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR olAs NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ El PlAZO
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO",

NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN RESPECTO DEL
PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 59 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN
DURANTE El EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE.

SEXTA: FORMA DE PAGO,

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO

~

EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS Al AVANCE DE LOS TRABAJOS CON
BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARÁN UN PERIoDO

. NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR ~EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO
DE LOS 6 (SEIS) olAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS, LA QUE SERÁ EL olA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR
LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE ~EL AYUNTAMIENTO" UBICADA EN El PALACIO MUNICIPAL
DEL MUNICIPIO OE OXKUTZCAB, YUCATÁN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) olAs NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS
ttCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN su CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENlE
ESTIMACiÓN. ",_,0<>, "t"t..-,

:t~ '(,
L05'~~S PARCIALES Y LA LIQUIDACiÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBLE ENTENDERÁN COMO ACE TACIÓ

LO~~, ".

#~~~1~INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJU~j.~. 'os, ~EL AYUNTAMIENTO", A OUCI! D
DE\{eP~Iff~TlSTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE ,é B%t+lACTUAUZACIÓN Y R R ,
CON~ PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN lOS ARTIcULaS 4", 17--+{( etrtii!t'J l1DW r~SCAL DE LA FEDERACiÓN, C O SI

H S¡;:,TR¿'~ AIoJAI IESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FIS<aOO tS"ASTOS SE CALCULARÁN SOBR LAS

~~~'~~~~~;;:-V-#"l.J._LHOJA4DEIl J~;:;¿¡",/,.LI ,í);::J /
MUNICIPAL ~ Ua YUCATAN k:lj'~

fW""T~~~~2~;.~~'T' u OXKUTZCA8, < ...,



H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN OE 30 TECHOS URBANOS Y 10
RECAMARAS ADICIONALES URBANAS EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM-OXK-YUC-2013/17
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR OrAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE
"'-' SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE ~EL CONTRATISTA".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO MEL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MAs LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEtilALADO EN El PÁRRAFO ANTERIOR LOS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR olAs
NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSlCIÓN
DE "EL AYUNTAMIENTO"

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN" EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTAM SEAN
COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE.

SÉPTIMA: GARANTIAS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN Del ANTICIPO, ~EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL
AYUNTAMIENTO", FIANZA QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE "EL AYUNTAMIENTO", MISMA QUE
SERÁ PRESENTADA DENTRO DE lOS 1S (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA
COPIA DEL FAllO DE LA ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO.

PARA GARANTIZAR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA~ SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR El 10% (DIEZ
POR CIENTO) DEL IMPORTE DE lOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EN LOS MISMOS
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS lEGAlES O
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE ~EL CONTRATISTA" O ~EL AYUNTAMIENTO", HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN o
SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE,

t PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTiA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "EL
AYUNTAMIENTO".

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE
LOS MISMOS, DE lOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS
SEÑALADOS EN El PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PlAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A
QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS, ~EL CONTRATISTA"
DEBERÁ GARANTIZAR MEDIANTE FIANZA LOS MISMOS EN lOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACiÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO", "EL CO T
PODlV''''~1~R SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS RENDIMIENTOS O, QUEDARÁ AUTO CAM
~~Ii' ,.,--.~ FIANZA O CARTA DE CRl:DITO IRREVOCABLE, SEGÚN SEA EL CASO» ••' •••.••~ "

'" -:\.\li~;'t'\)'i i Ir- 11.
>$l:'!- ~¡.~,-&l,.1 ; ~
"""€."'!;""'.,;~'~ '"
\~é2:~,tJUSTE DE COSTOS. ~

MH~ERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE lOS COSTOS QUE INTE' PRECIO ALZADOS PACTADOS E ES

H.t~~~g.Nt:'rA'DOOCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓM~O A~Ú~~~~DETERMINEN UN AUMENTO O

MUNICIPAL tj#J, HOJA 5 DE 13 " ls'?,ffiF.:r"f;.P4,/, ¡j aw2C!2-:015 _,-~=e-,,,,••_-_.. ,v"y,;mmtIPAL / 1 _
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H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 30 TECHOS URBANOS Y 10
RECAMARAS ADICIONALES URBANAS EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE DXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO; IRND.FISM.OXK.YUC.2013/17
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

REDUCCIÓN DE lOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA PACTADO Y Al MOMENTO DE
\......,. OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE.

LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO aUE SE CITA EN LA FRACCiÓN JI DEL
ARTICULO 57 DE LA lEY DE OBRA.S PÚBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO
EN lOS ARTICUlOS 56 y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL.

NOVENA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, MEL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL AYUNTAMIENTO" LA TERMINACION DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ÉSTE ÚLTIMA EN UN PlAZO DE 20 (VEINTE) olAs
NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS,

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, ~EL AYUNTAMIENTO.
EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) olAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN FlslCA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

RECIBIDOS FISICAMENTE LOS TRABAJOS, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE LOS 20
(VEINTE) olAs NATURALES SIGUIENTES. EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CReDITOS A FAVOR
Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL
SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, ~EL CONTRATISTA- NO ACUDA CON "EL
AYUNTAMIENTO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PlAZO SE~LADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ~EL AYUNTAMIENTO.

\.- PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PlAZO DE 10 (DIEZ)
OrAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE su EMISiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL
CONTRATISTA", ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO OE 15 (QUINCE) OrAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA,
SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL AYUNTAMIENTO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" EL PAGO

'

CORRESPONDIENTE' MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS
IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE
DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACiÓN:

A .• CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, SE
CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE
Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COM OS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS
TRA~Q~, ?'"BJETO DEL PRESENTE CONTRATO. ~ \,~OSIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRA 10 DE wELAYUNTAMIENTO" EXISTEN T
TEa.~~_~í ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTI, IZARSE, PODRÁ PACTARSE SU REC CIÓN.
ES'J~~'~ LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE INFORMA CRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA.

6:4_~~ábDE COMÚN ACUERDO, "EL AYUNTAMIENT0i:,¡ Yp..~flf~.a*J.P CONVENGA EN DAR POR

H~\S\\~TifijTI)CONTRATO, "EL. AYUNTAMIENTO- PAGAM''SMEt~J\.Rl,é;rA'' LOS TRABAJOS EJECUTADOS,

. PRESIDENCIA ~' HOJA 6 DENYNICIPAi #J)/ ;¿¡.
MUNICIPAL ~._- 14, ~12.291-56rIA 7""'" •..•
2012-2015 tUAl(~Cl'.~_ _- - '- ~._ .



H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

DÉCIMATERCERA: RESPONSABILIDADES DE "El CONTRATISTA".

OBRA: CONSTRUCCIQN DE 30 TECHOS URBANOSY 10
RECAMARASADICIONALES URBANAS EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIODE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM-OXK-YUC-2013/17
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ~STOS SEAN RAZONABLES, ESTJ::NDEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
'-.... RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D.- CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" LA aUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS aUE DECIDA RECIBIR.

E.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA
RESOLUCiÓN JUDICIAL.

DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECERANTICIPADAMENTE Al INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE
LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, El CUAL DEBERÁ
CUBRIR El PERFil REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO lO RELATIVO Al
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"El AYUNTAMIENTO" SE RESERVA El DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, El CUAl
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "El CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE
'-o ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAs

ORDENAMIENTOS EN MATERlA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO POR TODAS LAS REClAMACIONES O ACCIONES
QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA MUERTE, DESLINDADO A "El AYUNTAMIENTO" DE CUAlQUIER
RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON DICHAS OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE

t
RESPONSABLE DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "El AYUNTAMIENTO", EN RELACiÓN CON LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL TÉCNICO
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS,

-.)""",", ..~~.('
W-TISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS 1. ~EBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS

Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTeS EN MATm UCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA
. oreCClóN ECOLóGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN E~ RAL, ESTATAL O MUNICIPAL, Asl

C STRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEt1ALE "EL AYUNTAMIENT R RESPONSABJlIDA , S Y
pER:ltilcí' RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERA A CARGO DE "EL CONT T e.~l:{UODRÁN SER ECLA
POR "EL~'¡íJNTAMIENTO" POR LA vlA JUDICIAL CORRESPONDIENTE H A,YUN1 rt&\"
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H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 30 TECHOS URBANOS Y 10
RECAMARAS ADICIONALES URBANAS EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATAN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM-OXK-YUC-2013/17
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

ASIMISMO, "EL CONTRATISTAN SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA
'-.-' FlslCA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE lOS

DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA
PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE ~El AYUNTAMIENTO", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN El ÚLTIMO PÁRRAFO
DEL ARTIcULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FIslCA O MORAL, "EL CONTRATISTA- SE APEGARA A
lO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS
PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRAS O SERVICIOS. lOS SUBCONTRATlSTAS NO TENDRÁN
NINGUNA ACCIÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA LAS DEPENDENCIAS O AUTORIDADES".

DÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

~EL AYUNTAMIENTO" ESTABLECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO
DESIGNADO POR ~EL AYUNTAMIENTO", QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERA EL
RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA. CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACiÓN
DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR ~EL CONTRATISTA".

"EL AYUNTAMIENTO" A TRAvES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ El DERECHO DE SUPERVISAR
"-- EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A ~EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE

ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU
CASO lE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL AYUNTAMIENTO" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS lOS MATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA

~

EJECUCION DE lOS TRABAJOS, YA SEA EN El SITIO DE ÉSTA O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O DE FABRlCACIÓN_

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

~EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL POR PARTE DE
~EL CONTRATISTA". LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A.- "EL AYUNTAMIENTO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁ
EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON El PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL. "EL
AYUNTAMIENTO" COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE ~ DO DE LA MISMA.

SI ~~NSECUENCIA DE LA COMPARACION A QUE SE REFIERE El PÁRRAFO A NCE DE lOS TRABAJOS ES
~N9J~-~""qQUE DEBIO REALIZARSE, ~EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A HACER, NES POR LAS CA
~lJ,~~~~DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERjNCLA D RTES POR EL N MERO
~,~ScURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA N. LAS RETENCIO ES SERA
Di;ttRMj'Ñ'Á:tJ)S ÚNICAMENTE EN FUNCION DE lOS TRABAJOS NO EJECUTADO~ ¡:;~_..- li'Jii¥'.MA ca IDO Y E
NINGO/f

7¿';'so PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, Al MONTO DE LA~AItli1r# --_ .1r'MENTO DEL e NTRAT
H. PO'EJiS1iMvlUAWifFO. CUANDO EL AVANCE DE LOS TRABAJOS SEA IGUAL O - - EBIÓ REALIZA E,"
PRES!'JEI'jCIA ~ -
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AYUNTAMIENTO" REINTEGRARÁ A ~ELCONTRATISTA." EL IMPORTE EXCEDENTEDE LAS RETENCIONES QUE Al MOMENTO DE LAREVIStÓN TUVIERA ACUMULADAS.

SI AL EFECTUARSE LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA
RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARA EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TIruLO DE PENA CONVENCIONAL, POR EL
SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCION DE lOS TRABAJOS DEACUERDO CON EL PROGRAMAA CARGO DE wEl CONTRATISTA",

B.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE lOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE EJECUCiÓN Y EN El
PROGRAMA DE TRABAJO, NEL AYUNTAMIENTO" LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL
2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE lOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR CADA MES o FRACCIÓN QUE TRANSCURRA
DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁ.NSER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTfA DE CUMPLIMIENTODEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE DE lAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA
POR CAUSAS IMPUTABLES A uEL CONTRAnSTA~ y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO
FORTUITO, FUERZA MAYOR o POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" NO SE ATRIBUYA ACULPA DE "EL CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "EL
AYUNTAMIENTO~ PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA RESCISiÓN ADMINISTRATNA DEL
MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Asl COMO LA GARANTlA DE ANTICIPO, TOTAL O
PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISIÓN, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTEAMORTIZADO.

SI "EL AYUNTAMIENTO" OPTA POR LA RESCISIÓN, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTfCULOS 61 y 62 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 Y 58 DEL REGlAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y EN EL INCISO 3.3 APARTADOS 3.3.16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS GENERALESPARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL OEL CONTRATO,

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, lOS TRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA
TEMPORAUDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSEO SER INDEFINIDA.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE lOS TRABAJOS, "EL
AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINAOOANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS lEGALES, UNA VEZ QUE HAYA
DESAPARECIDOLA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN,,,"'''H~...rt ,.,...••..."" ~~•..•......'*"~~~DEt~~:RESCISIÓNADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,

~ "E~~-y,tj~J~~TO" PODRA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMlNIS.... NTE ESTE CONTRATO, EN CASO
~CUMPLlMJEN'tlf DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", ~~RY.f.A1~~.,_ t\ACER EFECTIVA LA GARA
~~J'rr,Qnl~-,::gNTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISfJti •. lI.'SI~rJr lk)(NTlA DE ANTICIPO, TOTAL O

"~~ PROCEDA, EN El CASO DE QUE El ANTICIPO NO SE ENC6Iilií>lil " TE AMO~oO.
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"EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA," CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DE
\......- MANERA ENUNCIATIVA MAs NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES:

A.- SI NO INICIA lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SeJ'JALE "EL AYUNTAMIENTO".

B.~ SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, aUE
HUBIERE SIDO RECH.AZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL AYUNTAMIENTO".

e,_ sr NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO o SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES
DADAS POR ESCRITO POR "EL AYUNTAMIENTO".

D.- SI NO DA CUMPLIMIENTO Al PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTON• El ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA
TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE lOS TRABAJOS EN El PlAZO ESTIPULADO EN LA cLÁUSULA TERCERA DEL CONTRATO.

E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE lOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAs PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL

F.- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.

G.- SI SUBCONTRATA PARTE DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA
Y POR ESCRITO DE "El AYUNTAMIENTO".

H.- SI CEDE lOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A lO DISPUESTO EN El ÚlTIMO PÁRRAFO
DEL ARTICULO 47 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

,.- SI NO DA A "El AYUNTAMIENTO" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, lAS FACiliDADES Y
DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE lOS MATERIALES Y TRABAJOS.

J.- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN El CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO TENER ESA
NACIONALIDAD.

K.- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON El CONTRATO.

l.- EN GENERAl, POR El INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES. LINEAMIENTOS, BASES,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, El REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE
OBRAS PÚBLICAS Y DE lOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMAs DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "El CONTRATISTA" EllNCUMPUMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO,
PARA QUE I:STE, DENTRO DEL TI:RMINO DE 15 (QUINCE) OrAS HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA
NOTIFICACiÓN DE RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APOlI. PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES,
EN CUy",q,,\:.~SO "El AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ lO PROCEDENTE DENTRO DEL •. ". (QUINCE) OrAS HÁBilES SIGUIENTES
A ~~QUE HUBIERE RECIBIDO El ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE "El cl$

~~\IFlCADO El OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISI6~ iNTAMIENTO",I:STA PROCEDERÁ A
T~~LATAMENTE POSESiÓN DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA . CARGO DEL INMUEBLE Y
INS~~~RESPECTIVAS, lEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "~l-CqNU{,~'iTmAN. ACTA CIRCUNST
DEL E~T"A'OOl::N QUE SE ENCUENTREN lOS TRABAJOS. H, AYUN IAlilllt:¡l'A\I
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ASIMISMO, "El. CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL AYUNTAMIENTO", EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OrAS
\..- NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL OíA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO OEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE

RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA lE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS
TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCION DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL
AYUNTAMIENTO" EN FORMA PRECAUTORIAY DESDE El INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA aUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A
FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANT!AS. EN El FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE El SOBRECOSTO DE lOS TRABAJOS
AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME Al PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO lO RELATIVO A LA
RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, lE HAYAN SIDO ENTREGADOSA "El CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" Y MEl CONTRATISTAM,PODRÁN DAR POR TERMINADOANTICIPADAMENTE EL CONTRATO POR RAZONES DE
INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN lOS
ARTiCULOS 60 Y 62, FRACCiÓN ItU, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A MEL
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS! COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN

'- RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOSY SE RELACIONEN DIRECTAMENTECON El CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL AYUNTAMIENTO", ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR
INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, lEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN
QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

MELCONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL AYUNTAMIENTO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) olAs NATURALES,

~

CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN
QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE lOS TRABAJOS.,

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SWETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,
A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, AS! COMO A Lo@) ',"~MJNOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITQ$.Q~E ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS . ,OS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE
LA LE~4b~ PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA LA ,CONTRi: ~ s.eCUCIÓN DE OBRAS P~BLlCAS Y DE LOS
SERV~~~,~Jt;¡NADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPEND~CIAS y' LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FE RAL Y
DEMA~~~OISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE S~N APLICA

~;.~? H. AYUNTAMIENTO
H.l!(YtS!l:'l'A"T~RJ'PULACIONES. /.le ~g<;f''¡;TmlX.tI
PRES,;}ENClA Q"WMl:;t'PÁL ~~ /
MLJ~!C;F""~~ HOJAIIDE132012-2015 ( ~~
2Dn2-2Di" OXKUTZCAB, YUCATA

OX'KlJTZCAB. "~'u.r.:"A\ Itf



H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 30 TECHOS URBANOS Y 10
RECAMARAS ADICIONALES URBANAS EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. OE CONTRATO: IRND-FISM-OXK-YUC-2013/17
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

"El CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE lE
'- CUBRAN, SE LE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS:

A.- DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON El ARTIcULO 191 DE LA LEY FEDERAl
DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA (SFP-5H. GOS. DEL ~STADO._ SECOGEY), SEGÚN lO ESTABLECE El ARTICULO 37,
FRACCJON VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL.

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

NEL AYUNTAMieNTO" y "EL CONTRATISTA", RESOLveRÁN ENTRE Sr LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE
PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARÁCTER T¡;:CNICO y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO,
DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL AYUNTAMIENTO~ MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ EL PROBLEMA
T¡;CNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS y
MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, Y ANEXARÁ LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETICiÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO
DE LOS DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B.- EL ING. OSCAR ESTEBAN MADRAZO GIO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE ~EL AYUNTAMIENTO", DENTRO DE
UN PLAZO DE DIEZ olAs NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ LAS
DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DE T¡;RMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C.- EL ING. OSCAR ESTEBAN MADRAZO GIO EN su CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE "EL AYUNTAMIENTO", AL EMITIR
LA RESOLUCiÓN, CITARÁ A uEL CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR ESTA, PARA
HACERLA DE SU CONOCIMIENTO. DENTRO DE LOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO
¡;STA,

D.- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE OBRA, LA
SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS.

VIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FISICA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO QUE CUANDO
lLEGASE A CAMBIAR su NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FISICA CON NACIONALIDAD MEXICANA
POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ
EXPRES~ IÉSTlPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURO. MPETENCIA DE LOS TRIBUNALES
FEDERo( \'. ~ CIUDAD DE M¡;RIDA, YUCATAN, POR LO TANTO, "EL CON' . NCIA A LA COMPETENCIA DE lOS'"' '.\ ':l _ .
TRIBU. o • ~.'..,~~If'LES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOM" _, ENTE O FUTURO.

LE~' '.' ~"':,"~,£!POR LAS PARTES QUE EN Él INTERVIENEN Y ENTERAD~.~¡qq¡~-mtmr()-lCANCE lEGAL, SE FI
PRESE~N't'RATO Al CALCE Y Al MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTilES E~~~I1:PE OXKUTZCAB, YUGATÁN

1lf.'IW!J~~AA'~ J / ~~.")"1D""1.'12~~
PRESIDENCIA, H4Y'2ü":f2:2'óíf" "'1- '/
MUNICIPAL_'

T
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H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 30 TECHOS URBANOS Y 10
RECAMARAS ADICIONALES URBANAS EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATÁN
NO. DE CONTRATO: IRND-FISM.QXK-YUC-2013/17
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

"EL AYUNTAMIENTO"

H. AYUNTAMIENTO
, PRESIDENCIA

: NICIPAL
IHG.os RES BAN MAD <lCiJ.Q15
PRESJ NTEMUNlP~N(IT/:,(;/,.r::. YUCAle.N

•
""':;;..<1', " . '-...

:;" '.". '!,..• ,s,
:1.. . iI
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H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA
M NICIPAL

•• . 1. 12-2015
C. MARIA LUISA AVILA MA TZCAB YUCAT.

SECRETARIO MUNICIPAL ' AN

POR ~ELCONTRATISTA"

C.~ENO
PROPIETARIO

TESTIGOS

ING. FI ERT VARGUEZ CANCHE
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
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,
MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012.2015

OBRA: Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable
de la localidad de Oxkulzcab, Yucatán, (1.11 Etapa)

NO. DE CONTRATO: LP.APAZU.FISM.OXK.YUC.2013/19
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB, REPRESENTADOS POR ING. OSeAR ESTEBAN MADRAZO Gro y c.
MARIA LUISA AVlLA MANRIQUE EN su CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICJPAL ,
RESPECTIVAMENTE; y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL DENOMINADA COMERCIAUZADORA MENA y MUNCH. S.A.
DE C.V. REPRESENTADO POR EL UC. JORGE A. MENA L1RE EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES EN
lO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA",
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO A LAS DECLARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

',,- l.- DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"

1.1,. QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PARA OPERAR EL
"PROGRAMA APAZU DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"
REQUIERE CONTRATAR LOS TRABAJOS DE" Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable de
la localidad de Oxkutzcab. Yucatán, (1- Etapa»" POR EL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBLICA
NACIONAL CON RECURSOS DEL PROGRAMA APAZU , DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORIZACiÓN:

511.1/0099 DE FECHA 15 DE ENERO DE 2013.

t.2.-QUE LA PRESENTE ADQUISICiÓN SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE El PROCEDIMIENTO DE L1CITACION
PUBLICA NACIONAL CON NÚMERO DE CONCURSO LO-831056946-N7-2013, DE ACUERDO A LA PUBLlCACION EN
EL DIARIO OFICIAL Y LA PAGINA DE COMPRANET (https:/!vv'ww".compranel.gob.mx) DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE
DE 2013, Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 42, 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.3,- QUE SEt\lALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL PALACIO MUNICIPAL DE
OXKUTZCAB, SITO EN CALLE SN OXKUTZCAB, OXKUTZCAB, YUCATAN, CÓDIGO POSTAL 97880 DE ESTA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN,

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA
MUNICIPAL
2012.2015

OXKUTZCAB. YUCATAN.

HOJA 1 DE 13

1.4.- El PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE
DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACiÓN 1.1, DE ACUERDO CON LOS
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE lICITACION PUBLICA NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACiÓN 1.2; PARA TAL EFECTO, SE CELEBRARON LOS ACTOS DE
PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS Tt:CNICAS y ECONÓMICAS EL 24 DE
SEPTIEMBRE DE 2013 Y El ACTO DONDE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" HIZO SABER EL FALLO DE
LA LICITACiÓN SE REALIZÓ EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013, EN EL QUE SE ADJUDICÓ A "EL
CONTRATISTA" EL PRESENTE CONT \, LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.

< "1.5.- PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARIOS LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 F 'LA LEY DE OBRAS PUB ~ERVIC10S RELACIONADOS
CON LAS MiSMAS, ¡'ó .,,



.' MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN •

2012.2015

OBRA: Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable
de la localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (18 Etapa)

NO. DE CONTRATO: LP.APAZU.FISM.OXK.YUC.2013119
LOCALIDAD: OXKUTZCAB

MUNICIPIO: OXKUTZCAB

JI.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.-QUE ES UNA PERSONA MORAL, LO QUE ACREDITA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO. 362 FECHADA EL
OlA 28 DE JULIO DE 2004 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO.38 PABLO JOSÉ CASTRO GONZALEZ
CON OFICINAS EN LA LOCALIDAD DE MI:RIDA, YUCATAN. INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DE COMERCIO BAJO EL NO. CMM040728ER8 y SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO
REPRESENTANTE LEGAL, SeGÚN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 362 DE FECHA 28 DE JULIO DE
2004, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 38 MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

1l.2.-TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES T~CNICAS y ECONÓMICAS PARA
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.3.-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PREDIO NÚMERO 1BB DE LA CALLE 20 X 17 Y 19 DE LA COLONIA
MEXICO ORIENTE DE LA LOCALIDAD DE MÉRIDA, MUNICIPIO DE MÉRIDA ESTADO DE YUCATÁN, MISMO QUE
SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

IIA-SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRI:DITO PÚBLICO, CON EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CMM04072BER8.

11.5.-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1. - LOS DOCUMENTOS QUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TI:CNICAS Y ECONÓMICAS, 2. - PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, Y 3. - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARÁ, Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN El PRESENTE CONTRATO.

11.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

11.7.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11.8.-QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE lOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17, 26, 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 1°,4°,
5°,15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONT~D Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1.,3.,24,27 FRACCiÓN 1, DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RE . CON LAS MISMAS; 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD..,. AÚBLlCO FEDERAL; 49, 50, 51, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENE CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE O~ PÚBLICAS Y DE LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL; LAS PARTES OTORGAN UIENTES; i.

. AYUNTAMIENTO ,W

PRESIDENCIA J~ 1(MUNICIPAL .
2012.2015 H, YUNTAMIENTO •

OXKUTZCA3. YUCATAN V SECRETARIA
'," MUNICIPAL

HOJA2 DE 13 \~i 2012-2015V~OXKUTZCAB,YUCATAN



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable
de la localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (1i1 Etapa)

NO. DE CONTRATO: lP-APAZU.FISM-OXK-YUC-2013/19
lOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

e L Á u s U L A s:
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS
CONSISTENTESEN: "Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable de la localidad de Oxkutzcab,
Yucatán, (1i1 Etapa)" y ~STE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEt\JALADOS EN LA DECLARACIÓN 11.5DE
ESTE CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.
'-.-" El MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $ 1,660,771.95 (UN MILLON SEISCIENTOS

SESENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 95'100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $ 265,723.51 (DOSCIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTITRES PESOS 51f100 M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO AL 16%, QUE HACEN UN TOTAL DE $ 1,926,495.46 ( UN MILLON NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS461100M.N.).

TERCERA: PlAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 75
OlAS, INICIANDO LOS TRABAJOS EL OlA 01 DE OCTUBRE DE 2013 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL OlA 14 DE
DICIEMBRE DE 2013, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMADE TRABAJO APROBADO.

HOJA 3 DE 13

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE.

"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO. PREVIAMENTEA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS. DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES. PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES, AsI COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VIA y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS. CONSIDERANDO LA

""'-' EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCiÓN AL AMBIENTE. ~.

ASIMISMO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA",
EL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL (LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, LOSTRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. Asl
COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACiÓN
SEA COMPETENCIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB", OBSERVANDO, TANTO "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
DESARROLLOURBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL. ESTATAL Y MUNICIPAL.

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H(~.u~TAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
INMUEBLE(S) EN EL(LOS) QUE DEBA(N) ;A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN
IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENt! ~PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRAM S, DEBIENDO CONSTAR
POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPClé1iI~ .:: . '\. 8) INMUEBLE(S). ,{J.¡I' - """'"(1,;,

"'~ ~~. 11'1 '"~. ~_.' O!-
Bo' $" :l

"AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA
MUNICIPAL
2012-2015

OXKUTZCAB.YUCATAN



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable
de la localidad de Oxkutzcab, Yucatán. (1. Etapa)

NO. OE CONTRATO: lP-APAZU-FISM.OXK-YUC-2013/19
lOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

QUINTA; ANTICIPOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO El 30 %
(TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD
DE $498,231.59 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 59/100 M.N.) MÁS LA
CANTIDAD DE 579,717.04 (SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS 041100 M.N.) EN CONCEPTO DE
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL 16%, QUE HACEN UN TOTAL DE $577,948.64 (QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 641100 M.N.) ,PARA QUE "EL CONTRATISTN REALICE EN EL SITIO DE LOS
TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA
LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO,
PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

'-"
EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA
FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTrA DEL ANTICIPO; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PlAZO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL (FALLO O DICTAMEN DE ADJUDICACiÓN. SEGÚN SEA
EL CASO), NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL CUAL SERÁ PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL
ANTICIPO OTORGADO, DEBI¡;:NDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL, ES DECIR. LA
ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA.

EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. -EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "LA
COMISIÓN" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN T¡;:RMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUCiÓN DE DAR POR RESCINDIDO ESTE
CONTRATO. PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCIÓN DE "LA COMISIÓN", CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO. A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO. CONSIDERANDO LOS
AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD

'--- REQUERIDA. PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA- SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTN NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL T¡;:RMINO SEr\lALADO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ¡;:STE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CR¡;:DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN
DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIt:NDOSE COMPUTAR
POR OrAS NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "LA COMISiÓN".

PODRÁN OTORGARSE ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MI "!9.IN QUE PUEDA EXCEDER EL PORCENTAJE ORIGINALMENTE

"AUTORIZADO EN EL CONTRATO. •. !¡ ••'l>"'.1f
S :~ .f.." ":t+,

SEXTA: FORMA DE PAGO. l;;i~:'~.::Y ,l"':
LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJ~S'"-t1I1)ETO DEL PRESENTE CONTRATO, ONFORME A LO
ESTABLECIDOEN EL CATÁLOGODEH<\llIiIUlIlTIWlii!'flió:NTE LA FORMULACIONDE E! ~ NES SUJET~S AL
AVANE DE LOSTRABAJOSCON BASE ~M!ll!!K0¡;>J)E CALIDADDE LOSMATW",&,YE. ~CIONES

~
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable
de la localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (1- Etapa)

NO.DECONTRATO: LP-APAZU-FISM-OXK-YUC-2013/19
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARÁN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE lOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACiÓN aUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE ÉSTAS, LA QUE SERA EL OlA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE lOS 15
(QUINCE) OrAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES,MISMAS aUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "JUNTA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE YUCATAN (JAPAY)" UBICADO CALLE 60 NO. 526 X 65 Y 67 CENTRO, DENTRO DE UN PlAZO NO
MAYOR DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS
ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS T£CN1CAS O NUMI:RICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACIÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERAN COMO
ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS.',---,
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL H. AYUNTAMIENTO
DE OXKUTZCAB" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE
COMPRENDERAN ACTUALIZACiÓN y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS
4°, 17-A Y 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE !?RÓRROGA PARA EL
PAGO DE CR£DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE
COMPUTARÁN POR olAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PlAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA".

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", £STE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAs LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEtilALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN aUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB".

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

SÉPTIMA: GARANTíAS.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR FIANZA POR EL
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR

'--" AGREGADO, EN LOS MISMOS T£RMINOS DEL pARRAFO ANTERIOR.

LAS GARANTfAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" o "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCABIt HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTIA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "EL
H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB",

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS T£RMINOS SEtilALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PlAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁ ~ ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAM E A LA RECEPCIÓN DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERA: R lOS MISMOS EN LOS TI:RM ARTICULO 66 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS R •• CON LAS MISMAS. TRANS 1"OS 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE , E LOS TRABAJOS Y SIN QUE . MACIÓN ALGUNA POR
PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE ", "EL CONTRATISTA" POD US APORTACIONES EN
FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS RENDl O, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENT DA LA FIANZA O CARTA
DECR~DITOIRREVOCABLE,SEGÚiffi~IENTO H A"'ull AMIENTO

~
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable
de la localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (1- etapa)

NO. OECONTRATO: lP.APAZU-FISM-OXK-YUC-2013/19
lOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE lOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, CONFORME AL
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO El
AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE.

LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE El PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCiÓN 11
DEL ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LOSARTICULaS 56 y 58 DELCITADO ORDENAMIENTO LEGAL.

'- NOVENA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "El CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE lE FUERON
ENCOMENDADOS Y ~STE ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE lOS MISMOS
EST~N DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE lOS TRABAJOS EN LOS T¡;RMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "El H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN UN T~RMINO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCIÓN
FlslCA DE LOS MISMOS, MEDIANTE El LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS
BAJO SU RESPONSABILIDAD.

RECIBIDOS FISICAMENTE LOS TRABAJOS, "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "El CONTRATISTA" DEBERÁN
ELABORAR DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN El QUE
SE HARÁN CONSTAR LOS CR~DITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS,
DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTOAL FINIQUITO. O BIEN. "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PlAZO SEr\lALADO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PlAZO DE 10 (DIEZ) olAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU
EMISiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO El RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", ~STE TENDRÁ UN PLAZO
DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE

'- PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "El
CONTRATISTA" El PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O
BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA. LEVANTAR
EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE D¡; POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS
PARTES EN EL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PODRÁ EFECTUARRECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN lOS CASOS
QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN lOS REQUISITOS QUE SE SEr\lALAN A
CONTINUACiÓN:

A.- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE
AJUSTE A lO PACTADO, SE CUBRIRÁ A "El CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SllilMPoBE Y CUANDO ~STOS SEAN RAZONf,),a • EST~N DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DI TE CON LOSTRABAJOS OBJETO O E CONTRATO.

~ ." •••• J

8.. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA~ D DE lOS TRABAJOS, SI A JUI I . AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" EXISTEN TRABAJOS Y ESTAS PARTES SON lOEN .' Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE. PODRA PACTARSE SU . EN ESTOS CASOS SE LEVANTA . A CORRESPONDIENTE
INFORMANDOA LA SECRETARIA DE LA F() iON PUBLICA. ~ •.

H. AYUNTAMIENTO Ii\ NTAMIENTO

'
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB. YUCATAN.

2012.2015

OBRA: Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable
de la localidad de Oxkutzcab. Yucatán, (1a Etapa)

NO. DE CONTRATO: LP-APA2U-FISM.OXK-YUC-2013/19
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

C.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE aXKUTZCAB" PAGARÁ A "EL
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS! COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO
I::STOS SEAN RAZONABLES, ESTI::N DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D._CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL aUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" LA aUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

DECIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE Al INICIO DE lOS TRABAJOS, EN El SITIO DE
REALIZACiÓN DE lOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, El CUAL DEBERÁ CUBRIR El PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVOAL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER ENCUALQUIER TIEMPO.

DECIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO
POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
MUERTE, DESLINDADO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA
CON DICHAS OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLE DE
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN RELACiÓN
CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

V DECIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL TI:CNICO
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, AS! COMOA LAS INSTRUCCIONESQUE AL EFECTO lE SEr'JALE"EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU
INOBSERVANCIA SERA A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE pODRAN SER RECLAMADAS POR "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" POR LA V!AJUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLlG.tv$,"'IM", ER EN FORMA PARCIAL OTO} LQUIER OTRA PERSONA
FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y # ES DERIVADOS DE ESTE Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE C . LAS ESTIMACIONES POR t '..JECUTADOS, EN CUYO
CASO SE DEBERA CONTAR CON LA PRE ~ CIÓN EXPRESA Y POR ES~ l H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" CONFORME A LO ESTABLE _ . EL ULTIMO PÁRRAFO OEL AR 7 DE LA L~ OE OBRAS

P(J~CASYSERV~'CIOSRELACIONAilP.~~&fft¡ H.~i!!'TAMIENTO ¿1j> .
( PRESIDENCI!o\ ,~~CRETARIA .
_~M_m¡¡;¡m:wtOJA 7DE13 \J' MUNiCIPAL
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable
de la localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (1- Etapa)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-FISM-OXK-YUC-2013/19
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

EN CASO DE 5UBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FISICA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN El ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: -LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS
OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRAS O
SERVICIOS. LOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCiÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA LAS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES".

OÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" ESTABLECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER
EN UN SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA,

'- CONTROL Y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR
"EL CONTRATISTA".

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" A TRAVés DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ
EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA"
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES
QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE I:STA O EN LOS LUGARES DE
ADQUISICiÓN O DE FABRICACiÓN.

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO
TOTAL O PARCIAL POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A., "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE
ESTE CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO
APROBADO; PARA LO CUAL, "EL H. AYUNTAMIENTO DE aXKUTZCAB" COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE CONTRA EL
PROGRAMA. EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LA MISMA.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE DE LOS
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE. "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PROCEDERÁ A
HACER LAS RETENCIONES POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE
LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL
ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISIÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN
FUNCiÓN DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGÚN CASO
PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. DE
IGUAL MANERA CUANDO EL AVANCE DE LOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" REINTEGRARÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS
RETENCIONES QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA ACUMULADAS.

SI AL EFECTUARSE LA REVISiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA
RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TITULO DE PENA CONVENCIONAL,
POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJEC~. LOS TRABAJOS DE ACUERDO CO~~L" PROGRAMA A CARGO DE
"EL CONTRATISTA". ..~"'-!. ?;.>:' f".•.••"

B.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCL:;:I '} AJOS EN LA FECHA ESTIPuui"' '"~ O DE EJECUCiÓN Y
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, ',~.: _~.~UNTAMIENTO DE OXKUTZ ,', L1CARÁ LAS PENAS
CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE .. $f~ICAR EL 2% (DOS POR CIENTO); TE DE LOS TRABAJOS
NOEJECUTADOSPORCADAME'l-P.~f-I1ll!mlllANSCURRA DESDELA FG~i TERMINACIONPACTADA
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable
de la localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (11Etapa)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-FISM-OXK.YUC-2013/19
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO. Al
MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y aUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA
DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERJ::S GENERAL aUE A JUICIO
DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "El CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "El H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
AS! COMO LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISiÓN, EN EL CASO
DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

SI "El H, AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" OPTA POR LA RESCISiÓN, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTlcUlOS 61 y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 Y 58
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y EN EL INCISO 3.3 APARTADOS 3.3.16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL H, AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN
CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACiÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS,
"El H. AYUNTAMIENTO DE aXKUTZCAB" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

El PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE
HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES A CARGO DE "El CONTRATISTA".
PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR "El CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, AS! COMO LA GARANTfA DE ANTICIPO. TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE
QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

"El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE
RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, CUANDO "El
CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES:

A.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO" ~ONTRATO, EN LA FECHA EN aUE POR ESCRITO LE SEFlAlE "El H.
AYUNTAMIENTO DEOXKUTZCAB", 4"~" ,," ~.•.•.f ~., ~
B.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMEN~, AJOS O SE NIEGA A REPARAR O R ALGUNA PARTE DE
ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZA ." '.' ECTUOSA POR "EL H. AYUNTAMI~ UTZCAB"

, ~.'~~"':,p' 'O"

C.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE C . AA1IDAD CON LO ESTIPULADO O SIN M ADO NO ACATA
LAS ORDENES DADAS POR ESCR~AWIQfnA.N4~MIENTO DE OXKUTZCAB':\ --. '. '

~
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable
de la localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (1- Etapa)

NO. OECONTRATO: LP-APAZU.FISM-OXK-YUC-2013/19
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

0.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"
EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO
EN LA cLÁUSULA TERCERA DEL CONTRATO.

E.- $1 NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES DE
CARÁCTER LABORAL.

F.- SI ESDECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.

G.- SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB".

H.- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

1.- SI NO DA A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS
MATERIALES Y TRABAJOS.

J.- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENER ESA NACIONALIDAD.

K.- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SUGOBIERNO EN RELACiÓN CON EL CONTRATO,

L.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

CUANDO "EL H, AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA"
EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE ÉSTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DIAS
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE A
SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL H•

.,-- AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBilES
SIGUIENTESA LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA".

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA
HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS
TRABAJOS.

ASIMISMO, "El CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN UN
PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE
ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOSTRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFIC ~L CONTRATISTA", "EL
H, AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" ~ A PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO , SE ABSTENDRÁ DE
CUBRIR LOS IMPORTES RESULTA ~ (>.BAJOSEJECUTADOS AÚN NO L1QUI QUE SE OTORGUE
EL FINIQUITO QUE PROCEDA, L ~ . A EFECTUARSE DENTRO DE LOS ) OlAS NATURALES
SIGUIENTESA LA NOTIFICACIÓN D " OLUCIÓN, A FIN DE PROCEDERAH' VAS LAS GARANTIAS,
EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREV 'SOBRECOSTO DE LOS TRABAJO\ EJECUB"DOS %UE S,

~
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.-. MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN .
2012-2015

OBRA: Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable
de la localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (18 Etapa)

NO. DE CONTRATO: LP.APAZU-FISM-OXK-YUC-2013/19
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, AS! COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE
lOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO. LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "El CONTRATISTA",

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE El
CONTRATO POR RAZONES DE INTERI::S GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SEGÚN CORRESPONDA,
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN lOS ARTICULOS 60 y 62, FRACCiÓN 1111,DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

\.....- UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"
ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN aUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN UN PlAZO DE 10
(DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL
CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS
TRABAJOS.

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLAUSULAS aUE LO INTEGRAN, Asl COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES.

, "EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES
'-- QUE SE LE CUBRAN, SE lE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS:

A.- DEL 0.5% (CINCO AL MilLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTICULO 191 DE LA
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, CONTROL Y VIGILANCIA
DE lOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA (SFP-SH. GOB. DEL ESTADO.- SECOGEy), SEGUN
lO ESTABLECE EL ARTICULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL.

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE sI LAS CONTROVERSIAS
FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECiFICaS DE CARÁCTER TÉCNICO Y

AD:~~~::::~TOR~~:~:'~~~L~~I~:~ ~~~~::~ij~~~~I~:~~M~~:~~~z~~~I,?~:~:.E P~.~':.EDI~~~~~~~ EL CUAL

EXPONDRÁ EL PROBLEMA TÉCNICO Y/O" ,'TIVO QUE SE HAYA SUSCITAD0gtE .., L RESIDENTE DE
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y M LE DIERON ORIGEN, Y ANEXA. .,' "., ENTACIÓN QUE
SUSTENTE SU PETICIÓN Y lOS PRESE O DE LOS DIEZ OlAS NATURAL' ' S A AQUEL EN EL
QUEHAYAOCURRIDOo' \ -"'lo ~ ~

,
~
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•
MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN .

2012-2015

OBRA: Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable
de la localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (111 Etapa)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-FISM-OXK-YUC-2013/19
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

B.- EL ING. OSeAR ESTEBAN MADRAZO Gro EN su CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO DE UN PLAZO
DE DIEZ OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA aUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS
DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN QUE o¡; r¡;;RMINO AL PROBLEMA
PLANTEADO.

C.- EL ING. oseAR ESTEBAN MADRAZa GIO EN SU CARÁCTERDE PRESIDENTEMUNICIPAL AL EMITIR LA
RESOLUCiÓN, CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y Al ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR
¡;STA, PARA HACERLA DE su CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN
EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.

D.- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA. SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRA. LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS
ACUERDOS TOMADOS.

VIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA MORAL Y SU REPRESENTANTE SER DE NACIONALIDAD
MEXICANA MANIFESTANDO QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, SEGUIRÁ CONSIDERANDOSE
COMO PERSONA MORAL CON NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA
NACiÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

NTAM#ENlO
RETftRiA

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTER,'\O.£; EN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y ~.. 'N DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA LOCALIDAD DE
OXKUTZCAB, YUCATÁN, EL 27 DE SEPTIEMBRE.., \

~~ ,~
POR ~6YJ.JAJY¡W;¡¡I\lTf)no DE OXKUTZCAB"
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: Ampliación de redes de dIstribución en diversas colonias de la
localidad de Qxkutzcab, Yucatán. (1& Etapa)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU.FISM-OXK-YUC-2013/20
LOCALIDAD: OXKUTlCAB
MUNICIPIO: OXKUTlCAB

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE. EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB, REPRESENTADOS POR ING. OSeAR ESTEBAN MADRAZO GIO y C.
MARIA LUISA AVILA MANRIQUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTEMUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL.
RESPECTIVAMENTE: y POR LA OTRA. LA PERSONA MORAL DENOMINADA COMERCIALlZADORA MENA y MUNCH, S.A.
DE C.V. REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE A. MENA URE EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES EN
LO SUCESIVO SE lES DENOMINARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA".
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO A LAS DECLARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIENTES:

D E C LAR A e ION E s:

l.. DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"

1.1.• QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PARA OPERAR EL
"PROGRAMA APAZU DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"
REQUIERE CONTRATAR LOS TRABAJOS DE ti Ampliación de redes de distribución en diversas colonias de
la localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (1' Etapa)" POR EL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBLICA
NACIONAL CON RECURSOS DEL PROGRAMA APAZU , DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORIZACiÓN:

511.1/0099 DE FECHA 15 DE ENERO DE 2013.

1.2.-QUE LA PRESENTE ADQUISICiÓN SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION
PUBLICA NACIONAL CON NÚMERO DE CONCURSO LO.83105694S.N8.2013, DE ACUERDO A LA PUBLlCACION EN
EL DIARIO OFICIAL Y LA PAGINA DE COMPRANET (https:/lwww.compranet.gob.mx) DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE
DE 2013, Y EN Tt:RMINOS DE la DISPUESTO POR LOS ARTiCULaS 42, 43 Y 44 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.3 QUE SEÑALA COMO 'DOMICILlO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. EL PALACIO MUNICIPAL DE
OXKUTZCAB, SITO EN CALLE SN OXKUTZCAB, OXKUTZCAB, YUCATAN, CÓDIGO POSTAL 97880 DE ESTA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN.
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fi. TAMIENTO
PRESIDENCIA
MUNICIPAL
2012-2015

OXKUTZCAB.YUCATAN

1.4.• EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE
DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACIÓN 1.1, DE ACUERDO CON LOS
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBLICA NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON lO
ESTABLECIDO EN lOS ARTlcULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACIÓN 1.2; PARA TAL EFECTO, SE CELEBRARON LOS ACTOS DE
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS Tt:CNICAS Y ECONÓMICAS EL 24 DE
SEPTIEMBRE DE 2013 Y El ACTO DONDE "El H. AYUNTAMIENTO DE aXKUTZCAS" HIZO SABER El FALLO DE
LA LICITACiÓN. SE REALIZÓ EL OlA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013, EN EL QUE SE ADJUDICÓ A "El
CONTRATISTA" EL PRESENTE CONTRATO, P,,\~.~ REAlI~CIÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.

1.5.- PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRES IRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARIOS LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 FRAC ~EY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS. ~,;"'i¥+'
¡~'1~~¡¡¡'\
f .'i.~""t~Y'""
',. >';¡'-X'[~t .~~'~'":l~'.

Hpt.VUNlf\i\,1jf:NTO

~~ MUf,nCIPAL
20í2.2G15

OXKUTZCAB,YUCATAN
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012.2015

OBRA: Ampliación de redes de distribución en diversas colonias de la
localidad de Oxkutzcab. Yucatán, (11 Etapa)

NO. DE CONTRATO: Lp.APAZU.FISM-OXK-YUC-2013/20
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

11.-"EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.-QUE ES UNA PERSONA MORAL, LO QUE ACREDITA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO. 362 FECHADA EL
OrA 28 DE JULIO DE 2004 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO.38 PABLO JOSÉ CASTRO GONZALEZ
CON OFICINAS EN LA LOCALIDAD DE M~RIDA, YUCArÁN, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DE COMERCIO BAJO EL NO. CMM040728ER8 y su REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO
REPRESENTANTE LEGAL, SEGÚN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 362 DE FECHA 28 DE JULIO DE
2004, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 38 MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.
QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

11.2.-TIENE CAPACIDAD JURIOICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONOICIONES TI:CNICAS y ECONÓMICAS PARA
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

',- 11.3.• TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PREDIO NÚMERO 188 DE LA CALLE 20 X 17 Y 19 DE LA COLONIA
MEXICO ORIENTE DE LA LOCALIDAD DE MÉRIOA, MUNICIPIO DE MÉRIDA ESTADO DE YUCATÁN, MISMO QUE
SErIIALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

IIA.-SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRI:DITO PÚBLICO, CON EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CMM040728ER8.

11.5.• QUE CONOCE El CONTENIDO Y lOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FEDERAL Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1. - lOS DOCUMENTOS QUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TI:CNICAS y ECONÓMICAS, 2.• PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN. Y 3. - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARÁ. Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

11.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

U.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11.8.. QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR El ARTICULO 32.0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 17,26,32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 1°, 4°,
5°,15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 16,36,24,27 FRACCiÓN 1, DE LA lEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO. CONTABILIDAD Y GAS1Q,eÚBLlCO FEDERAL: 49. 50. 51. DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALE~ CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN ¡¡¡Y;¡B S PÚBLICAS Y DE LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISrf. \As DEPENDENCIAS Y EN " LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA FEDERAL; LAS PARTES OTORGAN ES: ~T ¡,

.<:~-,¡ '#)~~i ,.
~~ \ ,,'
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: Ampliación de redes de distribución en diversas colonias de la
localidad de Oxkutzcab, Yucatán, W Etapa)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-FISM-OXK-YUC-2013/20
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

e L Á u s U L A s:
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: "Ampliación de redes de distribución en diversas colonias de la localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (1-
Etapa)" Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, ACATANDO PARA ELLO lO ESTABLECIDO
POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SErilALADOS EN LA DECLARACiÓN 11.5DE ESTE CONTRATO
Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $1,630,653.29 (UN MILLON SEISCIENTOS
\...-. TREINTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 291100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $260,904.53 (DOSCIENTOS

SESENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 531100 M.N.)EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL 16%,
aUE HACEN UN TOTAL DE $1,891,557.82 ( UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
SIETEPESOS821100M.N.).

TERCERA: PlAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 75
OlAS, INICIANDO LOS TRABAJOS EL OlA 01 DE OCTUBRE DE 2013 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL OlA 14 DE
DICIEMBRE DE 2013, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

'."
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CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE.

"El CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES, Asl COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VIA y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCiÓN AL AMBIENTE.

""'-- ASIMISMO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA",
EL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL (LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI
COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACiÓN
SEA COMPETENCIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB", OBSERVANDO, TANTO "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES aUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
INMUEBLE(S) EN EL(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN
IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE P~A PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR
POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN ( S) INMUEBLE(S).

ff "1' I.~!!~-;.~.\~',; ,,&."", -"",.~
\- ",,-"A": r! <lo
"i!~" , ~J
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.
2012.2015

OBRA: Ampliación de redes de distribución en diversas colonias de la
localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (11etapa)

NO. DE CONTRATO: Lp.APAZU.FISM.OXK.YUC.2013/20
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

QUINTA: ANTICIPOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 "/o
(TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD
DE $489.195.99 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 99/100 M.N.) MÁs LA
CANTIDAD DE $78,271.36 (SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 36/100 M.N.) EN CONCEPTO DE
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL 16%, QUE HACEN UN TOTAL DE $567,467.35 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 351100 M.N.) • PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE LOS
TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS. ALMACENES. BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA
LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; Asl COMO.
PARA LA COMPRA Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA
FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DEL (FALLO O DICTAMEN DE ADJUDICACiÓN, SEGÚN SEA
EL CASO), NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN. EL CUAL SERÁ PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL
ANTICIPO OTORGADO, DEBI~NDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACiÓN FINAL. ES DECIR, LA
ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA

EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "LA
COMISIÓN- EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN Tt:RMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN DE DAR POR RESCINDIDO ESTE
CONTRATO, PARA lO CUAL SE LE RECONOCERÁN lOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "LA COMISIÓN", CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO lOS
AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD
REQUERIDA. PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "El CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN El

'- SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN El SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE El SALDO POR AMORTIZAR EN EL TERMINO SEÑALADO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS. CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA El
PAGO DE CRt:DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN
DEFINIDO El IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIENDOSE COMPUTAR
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "LA COMISIÓN".

PODRÁN OTORGARSE ANTICIPOS PARA lOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN QUE PUEDA EXCEDER EL PORCENTAJE ORIGINALMENTE
AUTORIZADO EN EL CONTRATO.

(o.,,"' ••. Ir,.",
~~ • '< ~

SEXTA: FORMA DE PAGO. f ~' \
LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS T - JETO DEL PRESENTE CONTRATO," N CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE ~ S. MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE'~ _ ClONES SUJET~S
AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EW NORMAS DE CALIDAD DE LOS MA.TI::R-Vl.lJ.~,q-¥i CACION

~
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012.2015

OBRA: Ampliación de redes de distribución en diversas colonias de la
localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (1- Etapa)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-FISM-OXK.YUC-2013/20
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

CONSTRUCCiÓN. QUE ABARCARÁN UN PERIoDO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS
POR "El CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAr:;¡ADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE I:STAS, LA QUE SERA EL OlA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO. AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "JUNTA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE YUCATAN (JAPAY)" UBICADO CALLE 60 NO. 526 X 65 Y 67 CENTRO, DENTRO DE UN PlAZO NO
MAYOR DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, CONTADOSA PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS
ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAST¡;CNICAS O NUM¡;RICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACiÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS.

"- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL H. AYUNTAMIENTO
DE OXKUTZCAB" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE
COMPRENDERÁN ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS
4', 17.A Y 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL
PAGO DE CR¡;DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE
COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PlAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB",

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE.

SÉPTIMA: GARANTíAS.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO El IMPUESTO Al VALOR

'.••••...AGREGADO, EN LOS MISMOS T¡;RMINOS DEL PÁRRAFOANTERIOR.

LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓNO SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTIA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "El
H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB".

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS T¡;RMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PlAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TI:RMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RE... . OS CON LAS MISMAS. TRANSCURR! ~S 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE R . ~E LOS TRABAJOS Y SIN QUE EXIS~ ~"'ACIÓN ALGUNA POR
PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE I "EL CONTRATISTA" PODRÁ R PORTACIONES N
FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS REN~~",' '~,4,QUEDARÁAUTOMÁTICAMENTEe. FIANZA O CAR
DE CR~DITO IRREVOCABLE. SEGÚN SEAe!~r.~ \. ....

_._ S" .• _
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB. YUCATAN.

2012.2015

OBRA: Ampliación de redes de distribución en diversas colonias de la
localidad de OxkulZcab, Yucatán, (1- Etapa)

NO. DE CONTRATO: LP.APAZU.FISM.OXK.YUC.2013/20
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS,

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN lOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORME AL
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL
AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE.

LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCiÓN 11
DEL ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 56 y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAl.

\".... NOVENA: RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS.

Al CONCLUIR LOS TRABAJOS. "El CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "El H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" LA TERMINACIÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO aUE LE FUERON
ENCOMENDADOS Y ¡;STE ÚlTIMA EN UN PlAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS
EST¡;N DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE lOS TRABAJOS EN lOS T¡;RMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "El H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN UN T¡;RMINO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN
FISICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE El LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO lOS TRABAJOS
BAJO SU RESPONSABILIDAD.

RECIBIDOS FlslCAMENTE LOS TRABAJOS, "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "El CONTRATISTA" DEBERÁN
ELABORAR DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, El FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN El QUE
SE HARÁN CONSTAR LOS CR¡;DITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS,
DESCRIBIENDO El CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "El CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PlAZO SEr\lALADO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU
RESULTADO A "El CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES. CONTADO A PARTIR DE SU
EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO El RESULTADO DE DICHO FINlaUITO A "EL CONTRATISTA", I:STE TENDRÁ UN PLAZO
DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE

'- PlAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN. SE DARÁ POR ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL
CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O
BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE lOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR
EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE D¡; POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS
PARTES EN EL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS
QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEIiJALAN A
CONTINUACiÓN:

A.- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE
AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS, AsI COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ~STOS SEAN RAZO ~BLES, EST~N DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO ENTE CONTRATO.

B.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA•. ':........ DE LOS TRABAJOS, SI A ~ L H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" EXISTEN TRABAJOS TER - - \Y ESTAS PARTES SON 10 S Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RE@ _ JI ESTOS CASOS SE LEVA .',<, ~A CORRESPONDIEN "
INFORMANDO A LA SECRETARIA DE LA F. " ICA. .~. ~ .. O

~
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB. YUCATAN.

2012-2015

OBRA: Ampliación de redes de distribución en diversas colonias de la
localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (11 Etapa)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-FISM-OXK-YUC-2013/20
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

e,- CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PAGARA A "EL
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO
~STOS SEAN RAZONABLES, ESTI:N DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON lOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D.- CUANDO "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"--' "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERÁ CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCIÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO
POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
MUERTE, DESLINDADO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUrzCAB" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA
CON DICHAS OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLE DE
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN RELACIÓN
CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".'--
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL TECNICO
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".

"El CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN. SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA. PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
EN EL ÁMBITO FEDERAL. ESTATAL O MUNICIPAL, Asl COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEJ\lALE "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAtilos y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU
INOBSERVANCIA SERA A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMe-DAS POR "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE. ,j'~""~'~"'~""'"

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A N CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A c6' ~JTRA PERSONA
FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y O~1 ES DERIVADOS DE ESTE CONTRAl . NEXOS, CON
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COE~:J~ LAS ESTIMACIONES POR TRABAJO '." "/.. OS, EN CUYO
CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PRE CIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "tt, }\A-VV~TAMIENTO DE
OXKUTZCAB" CONFORME A LO ESTABL :, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTIC,/-\-0A"I"Ji'l'r 1./o,'tJ'i'l1l!l OB
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS C "MAS. . SEC~~¡;R.IA
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: Ampllación de redes de distribución en diversas colonias de la
localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (1. Etapa)

NO. DE CONTRATO: lP-APAZU-FISM.OXK-YUC-2013/20
lOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FIslCA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS
OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRAS O
SERVICIOS. LOS SUBCONTRATrSTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCIÓN O DERECHO aUE HACER VALER CONTRA LAS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES".

DÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE aXKUTZCAB" ESTABLECERA LA SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER
EN UN SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU

\....- REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERÁ El RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA,
CONTROL Y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR
"El CONTRATISTA".

"El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" A TRAV£S DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA
EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "El CONTRATISTA"
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA FORMA
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS lOS MATERIALES
QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTA O EN LOS LUGARES DE
ADQUISICIÓN O DE FABRICACiÓN.

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

"El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" Y "El CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO
TOTAL O PARCIAL POR PARTE DE "El CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A.- "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE
ESTE CONTRATO SE ESTA EJECUTANDO POR "El CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO
APROBADO; PARA lO CUAL, "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" COMPARARA PERiÓDICAMENTE CONTRA El
PROGRAMA. EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LA MISMA.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, EL AVANCE DE lOS
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE. "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PROCEDERA A
HACER LAS RETENCIONES POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR El 2% (DOS POR CIENTO) DE
LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL
ATRASO EN El PROGRAMA, HASTA LA DE REVISIÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN
FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGÚN CASO
PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. DE
IGUAL MANERA CUANDO EL AVANCE DE LOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL QUE DEBiÓ REALIZARSE, "El H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" REINTEGRARA A "El CONTRATISTA" El IMPORTE EXCEDENTE DE LAS
RETENCIONES QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA ACUMULADAS.

SI Al EFECTUARSE LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PRO~,~DE HACER ALGUNA
RETENCiÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TITULO ~ 'lCONVENCIONAL,
POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJECU~. ~LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON E~'P A CARGO DE
"El CONTRATISTA". ~.. .~ \ . ..i I
B.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUY' 'J~ OS EN LA FECHA ESTIPULADA EN ~ .' ',É EJECUCIÓN Y
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO,' £&1 ,y, NTAMIENTO DE OXKUTZCAB" LE "A - A LAS PENAS
CONVENCIONALESQUE RESULTENDE ... :: .. AR El 2% (DOS POR CIENTO)D'R.lloW9IiJl¥llP,!jd,QS"i!RAB~J S
NO EJECUTADOSPOR CADAMES R'AWii<J~jiM'IE!NWNSCURRA DESDELAFECHA~~M!'1'A'!¥tJt>N PACT .
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: Ampliación de redes de distribución en diversas colonias de la
localidad de OXkutzcab, Yucatán, (1- Etapa)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-FISM-OXK-YUC.2013120
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO POORAN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, Al
MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLESA "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA
DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO
DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLiQUEN, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE aXKUTZCAS" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
Asl COMO LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISiÓN, EN EL CASO
DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

SI "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" OPTA POR LA RESCISiÓN, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTicuLas 61 Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 Y 58
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y EN EL INCISO 3.3 APARTADOS 3.3.16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

OÉCIMA SEXTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN
CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACiÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

EN EL CASO DE QUE' NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS,
"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

El PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE
HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN.

OS O SE NIEGA A REPARAR O R~.QN.¡:R ALGUNA PARTE DE
TUOSA POR "EL H. AYUNTAMI" 'QXKUTZCAB".,
ONLO ESTIPULADOO SIN'¡ tlFICADO NOACATA

TAMIENTO DE OXKUTZCAB" ..t ....

HA:~NTtlM~TO ~' .
"qCfi.~Al'<IA
.~fJ.iiJ'¡ICI?"L

\ \~" \ 2012-20,5
~KUTZCAa, YUCATAN

H. AYUNTAMIENTO
.SIOENCIA

MUNICIPAL
2012-;¡mh DE12

OXKUTZCAB, YUCAlAN

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"EL H, AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA",
PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, Asl COMO LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE
QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE
RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL
CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES;

A.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SE~ALE "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB".

B.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LO~
ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA CS~•C.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE e
LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.
2012-2015

OBRA: Ampliación de redes de distribución en diversas colonias de la
localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (1- Etapa)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-FISM-OXK-YUC.2013/20
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

D.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE QXKUTZCAB"
EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PlAZO ESTIPULADO
EN LA CLAUSULA TERCERA DEL CONTRATO.

E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE lOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORESY DEMÁS PRESTACIONES DE
CARÁCTER LABORAL.

F.- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSION DE PAGOS.

G.- sr SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE QXKUTZCAS".

H.- SI ceDe LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A lO DISPUESTO EN El
ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

"- MISMAS.
l.- SI NO DA A "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS
MATERIALES Y TRABAJOS.

J.- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN El CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENER ESA NACIONALIDAD.

K.- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SUGOBIERNO EN RELACiÓN CON EL CONTRATO.

L.- EN GENERAL. POR El INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "El CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS. LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, El REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE lOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

CUANDO "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR El
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "El CONTRATISTA"
EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE I:STE, DENTRO DEL TI:RMINO DE 15 (QUINCE) OlAS
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISION, MANIFIESTE lO QUE A
SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL H.

'- AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" RESOLVERÁ lO PROCEDENTE DENTRO OEl PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES
SIGUIENTESA LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO El ESCRITO DE CONTESTACION DE "El CONTRATISTA".

UNA VEZ NOTIFICADO El OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISION POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" l:STA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESION DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA
HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, lEVANTANDO, CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE "El CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN lOS
TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" EN UN
PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE Al DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. TODA LA DOCUMENTACION QUE I:STA LE HUBIERE
ENTREGADO PARA LA REAlIZACION DE lOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOlUCION DE RESCISiÓN AD~~¡RATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EI:-)~.oNTRATISTA". "El
H. AYUNTAMIENTO DE OXKUlZCAS" EN.. _' CAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA ~~ ABSTENDRÁ DE
CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES of- _ EJECUTADOS AÚN NO L1QUIDADO,!- I\ií. ~BeE SE OTORGUE
EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE'. .' ECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (t IplAs NATURALES
SIGUIENTES A LA NOTIFICACION DE DIC .':~':, ÓN. A FIN DE PROCEDER A HACER '¡..~., :' S GARANTIAS.
EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE -!.: ECOSTO DE lOS TRABAJOS AÚN NO.; AD..?S au~s

H.AYUNTAMIENTO H.AYU1iN1, l.. N'O .

~

(PRESIDENCIA SE _r"RIA '
UNICIPAL \ i~NICIPft.L '

2012-20119JA 10DE 12 , -¡-" 2012-20;5 ..
OXKUTZCAB.YUCATAN V"6'XKUTZCAB,YUCATAN



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012.2015

OBRA: Ampliación de redes de distribución en diversas colonias de la
localidad de Oxkutzcab, Yucatán, (11 Etapa)

NO. OE CONTRATO: lP.APAZU.FISM.OXK.YUC.2013/20
lOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, AS! COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE
lOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, lE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO POR RAZONES DE INTER¡;S GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGÚN CORRESPONDA,
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 60 y 62, FRACCiÓN 1111,DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO I:STOS SEAN RAZONABLES. ESTI:N DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El CONTRATO.

\...-- UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"
t:STA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS. LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "El
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN UN PlAZO DE 10
(DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL
CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS
TRABAJOS.

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, Asl COMO A LOS TI:RMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES
'-..,. QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS:

A- DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTICULO 191 DE LA
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, CONTROL Y VIGILANCIA
DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA (SFP.SH. GOB. DEL ESTADO.- SECOGEy), SEGÚN
LO ESTABLECE EL ARTICULO 37. FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE si LAS CONTROVERSIAS
FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARÁCTER TECNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A .• "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUlZCAB" MEDIANTE IJ TO EN EL CUAL
EXPONDRÁ EL PROBLEMA TI:,CNICO Y/O AD TIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENT!i SIDENTE DE
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTI DIERON ORIGEN, Y ANEXARÁ . TACIÓN QUE
SUSTENTE SU PETICiÓN Y LOS PRESENT~ DE LOS DIEZ OlAS NATURALES Sl~ ,AQUEL EN EL
QUE HAYA OCURRIDO. '" <!';"~:;J,\ e. ~;~.;t,.~.£•••".~ • <~
B.- EL ING. OSCAR ESTEBAN MADRAZa GIO.... . ARÁCTER DE PRESIDENTE MUIiI,CI\ '=R~T$.,~QlfQNPlAZ
DE DIEZOlASNATURALES,CONTAD<jl.'AfmrfMlli¡;¡\¡Te;HA EN LAQUE RECIBAlA ~~PAfllfÁLlZARA

,

I PR SIDENCIA NICIP.'\L
MUNIG~ 1DE12 .\SC¡ 2D12.2ü15
2012.2015 I ..'~XKUTZCAB, YUCAl:

(»)(KIIT7CAB. YUCATAN 1 .'



•
MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012.2015

OBRA: Ampliación de redes de distribución en diversas colonias de la
localidad de Oxkutzcab, Yucatán. (1* Etapa)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-FISM-OXK-YUC-2013/20
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DI:. T¡;RMINO Al PROBLEMA
PLANTEADO.

C.- EL ING. OSeAR ESTEBAN MADRAZO GIO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EMITIR LA
RESOLUCiÓN, CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR
I:.STA. PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN
EL QUE SE HAYA EMITIDO (;STA.

0.- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS
ACUERDOS TOMADOS.

VIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".
"- "EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA MORAL Y SU REPRESENTANTE SER DE NACIONALIDAD

MEXICANA MANIFESTANDO QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, SEGUIRÁ CONSIDERANDOSE
COMO PERSONA MORAL CON NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA
NACIÓN MEXICANA LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE
DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA LOCALIDAD DE

'. 'v'.~<?--.( \ '
.~-Sb:.'€$""

POR "~~~m~~oDE OXKUTZCAB"

I MUNICIPAL H. AYUNTAM:Et,,::-)
012-2015~,! .~_I ,/SECRE'IARiF.
ZCAB.YUC~< g.,,<. &<l>M- MUNnn"L

ING.OSC EST N MADRAZa GIO C. MARIA LUISA AVILA MANRIQUE 2012"2'0 5
PRESIDE TE MUNICIPAL SECRETARIA MUNICIPAL - 1

OXKUTZCAS,YUChTAN

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTEO FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTE VI
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y
OXKUTZCAB, YUCATÁN, EL 27 DE SEPTIEMBRE

JORGE B JO MENA LIRE
(REPRESENT NTE LEGAL)

HOJA 12DE.12


